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Parte ofleiaL

Presidencia deí Consejo de Ministros:
Meal decreto disponiendo se consideren com̂  

prendidos en el articulo 22 i dé la ley de 
Reclutamiento y  Reemplazo del Ejército 
los obreros empleados en el arranque de 
mineral de las minas de hullay y decía- 
rando con carácter provisional en sus
penso, en la parte que se indica, la Ley 
de 27 de Diciembre de 1910, que fija la \ 
jornada máxima en el trabajo minero y | 
el Reglamento para su ejecución,—Pági
nas 278 y 279.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial la competencia suscitada entre el 
Gobernador de Huelva y la Audiencia 
Territorial de Sevilla,—Páginas 279 y 
280.

Otro decidiendo á favor de la Administración 
la competencia suscitada entre el Gober
nador de Jaén y él Juez de instrucción de 
la misma capital,—Páginas 280 y 281.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Heal decreto jubilando á D. Tomás Barina- 

ga y Belloso, Magistrado de la Audiencia 
Territorial de la Goruña,—Página 281.

Otro nombrando para el Juzgado de prime- 
ra instancia y de instrucción del distrito 
dé la  Concepción, de Barcelona, á D. Emi
lio Yélez y Sánchez, Magistrado de ¡a Au
diencia Territorial de Palma.—Página 
281

Otro ídem para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Albacete á don 
Félix Jiménez de la Plata, Fiscal de la 
Provincial de Zamora,—Página 281.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de la Coruña, 
á p , Pedro María de Castro y Fernández, 
qúe sirve igual cargo en la Provincial de 
Santander,—Página 281,

Otra Ídem á la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Zamora, á D. Juan 
Sanz y Sánz, Magistrado de la de Paten
cia Página W l.

Otro ídem á  la plaza de Magistrado déla  
Audiencia Territorial de Palma, d D. Ca
milo González Méléndez, Magistrado de 
la de Málaga.,—Páginas 281 y  282.

Otro nombrando parâ  ̂ l̂  ̂plaza de Magis
trado de la Audiencia Provincial de San- 
tandér á  D. Ramón Pérez Cecilia, Teniente 
M m dde la  TerrUdriál de YálladQlid*-^

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Palencia á 
D, Francisco 'Zurbano del Val, que des  ̂ \ 
empeña igual cargo en la de Jaén.—Pági
na 282.

Otro ídem á la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Yalladolid á 
D, Gaspar Grotta y Palacios, que sirve 
igual plaza en la de la Coruña,—Página 
282.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Huelva á 
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de prime
ra instancia del dish'ito de la Magdale
na, de Sevilla,—Página 282,

Otro Ídem id. id. de la Audiencia Provincial 
de Málaga á D. Eugenio Tribaldos y Tri- 
baldos, Juez de primera instancia del dis
trito de Campillo, de Granada.—Página 
282,

Otro ídem id, id. á la plaza de Teniente Fis
cal de la Audiencia Territorial de la Co
ruña á D. Ignacio Docavo Alberíi, Juez 
de primera instancia de Huelva.-^Pági- 
nas 282 y 283.

Otro ídem id. id. á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Jaén á don 
Salvador Solier y Sánchez, Juez de pri
mera instancia del Puerto de Santa Ma
ría,—Página 283,

Otro nombrando Presidente de Sección de la 
Audiencia Provincial de Huelva á D, Ju
lio de Torres y Gisbert, Magistrado del 
mismo Tribunal,—Página 283.

Ministerio de Marina:

Real decreto dictando reglas al objeto de no 
alterar el orden ni la independencia de 
las promociones en la Academia especial 
de Ingenieros de la Armada.—Páginas 
283 y 284.

Otro disponiendo pase á situación de reser
va el Yiceálmirante de la At mada D, An
gel Miranda y Cordonié.—Página 284.

Otro promoviendo al empleo de Yicealmi- 
rante de la Armada al Contraalmirante 
D. Federico Ibáñez y Yalera.—Página 
284.

Otro disponiendo cese en él destino de Gene
ral Jefe del Arsenal de Cartagena el Vi
cealmirante de la Armada D, Federico 
Ibáñez y Yalera.—Página 284,

Otro disponiendo quede para eventualida
des del servicio en la Corte, el Yiceálmi- 
rante de la Armada D, Federico Ibáñez y

Otro disponiendo cese en el destino de Gene
ral Jefe de servicios auxiliares de este 
Ministerio, el Contraalmirante de la Ar
mada D, Pedro Vázquez de Castro y Pé
rez de Vargas.—Página 284.

Otro nombrando General Jefe del Arsenal 
de Cartagena al Contraalmirante de la 
Armada D. Pedro Vázquez de Castro y  
Pérez de Vargas.—Página 284,

Otro disponiendo cese en el destino de even
tualidades del servicio en esta Corte, el 
Contraalmirante dé la Armada D, Salva
dor Buhigas y Abad.—Página 284,

Otro nombrando General Jefe de servicios 
auxiliares, al Contraalmirante de la Ar
mada D. Salvador Buhigas y Abad,^ 
Página 284,

Otro disponiendo cese en el destino de even
tualidades del servicio en esta Corte, el 
Contraalmirante de la Armada D, Emilia
no Enriquez y Loño.—Página 284,

Otro nombrando Jefe de la segunda División 
de la Escuadra de instrucción al Contra
almirante de la Armada D, Émiliano En
riquez y  Loño.—Página 284,

Ministerio de la Gobernaottnt

Real decreto ampliando lo establecido para 
los telegramas de madrugada en el de 2 
de Enero de 1914, á los de carácter co
mercial, que se admitirán hasta las doce 
del día, can ia rebaja del 50 por 100 de 
laiarifa general.—Páginas 284 y 285.

linisterio de Instrueeióa PúMíea y Beilas kúm
Real decreto aprobando la medición y ta

sación de terrenos ocupados por varias 
edificaciones en el jardín de la Escuela de 
Veterinaria, de esta Corte, para la pro
longación de la calle del Casino, y cedien
do al Ayuntamiento de Madrid los terre
nos indicados,—Página ^85.

Otro admitiendo la dimisión dél cargo de 
Delegado Regio de Primera enseñanza de 
San Sebastián, á D. Gabriel María Laffi-' 
te,—Página 285.

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
ra enseñanza de San Sebastián^ á D. Ra
miro Kutz.—Página 285.

Otro disponiendo cese en él cargo de Dele
gado Regio de Primera enseñanza de Sa
lamanca D. Leopoldo Alonso García.— 
Página W5:'[

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
ra enseñanza de Salamanca, á D. AntO'*̂  

i niQ PkéQm4leíii,'--Página285.
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Ministerio de Fomento:
Meal decreto disponiendo que la Jimia de 

Obras del puerto de Valencia se constitu
ya y rija en lo sucesivo con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento para la orga^ 
nización y régimen de las Juntas de Obras 
de FuertoSf aprobado por Real decreto de 
17 de Julio de 1903  ̂ con las modificacio'- 
nes prescritas por el de 24 de Septiembre 
siguiente.—Páginas 286 y 286,

Otro declarando jubilado á D. Ricardo .áce- 
bal del Cueto  ̂ Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes^ Jefe Superior 
de Administración^ Presidente del Conse
jo Forestal.—Página 286.

Otro ídem id. á D. Guillermo López Bienert, 
Inspector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas, Jefe de Admmisiración dé 
primera clase.—Página 266.

Ministerio de la  Gaerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
eyi filas.—'Página 286.

MinisteFlo d3 Marina:
Real orden disponiendo se ejecute la senten

cia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo en 
17 de Diciembre próximo pasado en el 
pleito entre la Sociedad Española de Cons
trucción Naval y la Administración gene
ral del Estado, sobre nulidad, revocación 
6 confirmación de las Reales órdenes ex
pedidas por este Ministerio en 7 de Enero 
y 23 de Febrero de 1914.—Páginas 287 y 
288.

.Mlníotsrio c!s la  Oobernaoléni ..
Real orden disponiendo se anuncie nuevo 

concurso-oposición paj'a el cargo que ha 
de proveer el Ministerio de Estado de Ins
pector general de los servicios sanüarios 
civiles de nuestra Zona de influencia en 
Marruecos, y Director del Hospital civil 
de Tetuán.—Página 288.
iiaisterio ¿e liistruscién PaMlea y Bellas Arks; 

Real orden disponiendo sean inscritas en el 
Registro especial de este Ministerio las

f Mutualidades escolares que se mencionan, 
y concediendo á cada una de ellas una 
bonificación social de 50 pesetas.—Pági
na 288,

Otra disponiendo se anuncie á concurso 
previo de traslado la provisión de la Cá
tedra de Elementos de Derecho natural, 
vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Ooiedo,— Página 288. 

Otra disponiendo se clasifique como de be- 
neficencia particular docente la fundación 
de D. Víctor Balaguer y Cirera, con el 
notnbre de Biblioteca Museo de Villanue- 
va y Gelirú.—Páginas 288 y 289

Ministerio de Fomenio:
Real orden dictando reglas para el trazado 

y explanación de carreteras. — Pági
na 289,

Otra disponiendo se inscriba la Sociedad 
de seguros Internacional Fidelity Insu
rance Gompany en el Registro especial 
creado por la Ley de 14 de Mayo de 1908. 
Página 289.

Otras autorizando á favor del Presidente 
de la Junta Central de Colonización y Re- 
población interior, el gasto de las canti
dades que se indican, para atender á los 
gastos que se mencionan.—Página 289. 

Otra declarando baja definitiva en el esca
lafón á D. José Rodríguez Mata, Ayudan
te segundo de Obras Públicas, Oficial 
cuarto de Administración.—Páginas 289 
y 29G.

ÁdjiiilrsiíStraoIéji Oantral:
E s t a d o .— Subsecretaría.—Secciór de P o 

lítica.—Modificaciones introducidas por 
él Gobierno británico en las listas de con
trabando de guerra.—Página 29G.

G o b e b n a c ió n .—Dirección General de Co
rreos y Télégvsíos. —Convocando á los 
Arquitectos españoles para que presenten 
proyectos para la construcción en Málaga 
de un edificio destinado á los servicios de 
Correos y Telégrafos en referida capital. 
Página 290.

Inspección general de Sanidad exterior. 
Convocando nuevamente á concurso-opo

sición para el cargo que proveerá el Mi
nisterio de Estado, de Inspector gene
ral de los Servicios sanitarios civiles de 
nuestra Zona de influencia en Marruecos, 
y Director del Hospital civil de Tetuán.—• 
Página 291.

I n s t r ü c c íó ?í P Ob l ig a .—  Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Elementos de 
Derecho natural, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Oviedo, 
Página 291.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Pábllcas.— Servicio Central H idráuli
co.—Aprobando la distribución del crédi
to del capitulo 16, articulo 2.^, concep
tos IP, 2.  ̂y 3.^ del presupuesto de este Mi
nisterio, correspondiente á Estudios.—P á
gina 292.

A n e x o  1.^— B o l s a . - O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  íJ p o s io io n e s .  
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  M ü n ic i-  _ 
PAL. — A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Electri
cista Toledana, La Hidroelécirica Sero- 
nense, Minas y Aguas de Sierra de Gá- 
dor, Sociedad general del puer to de Pa
sajes, La Previsión Española y Sociedad 
La  ComemaL—S a n t o r a l — E s p e c t á c u 
l o s .

A n e x o  2.®— E d i c t o s .— C u a d r o s  k s t a d í s -
t ic o s  d e

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Conclusión 
del escalafón de los funcionarios admi
nistrativos dependientes de este Minis
terio.

I n s t r u c c ió n  PCbuiga. ~  Relación de las 
Mutualidades escolares que deben inscri
birse en el Registro especial de este Mi
nisterio, y á los que se concede una boni
ficación social de 50 pesetas.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.—Estados del movi
miento de buques y pasajeros por mar, 
habido entre los puertos de la Península 
é islas adyacentes y los del extranjero, 
durante el mes de Diciembre del año an
terior.

A n e x o  3 T r i b u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
DE l o  G iytd—Pliegos 47 y 48,

PARTE OFiClAL

m M  DE c o m  DE HMISIM

i .  M.el Bey Don Alfonso XIII (Q.D.gO, 
B, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. RR. el P ríncipe de A sturias é 
in fan tes contiiiúan sin novedad en su 
im portan te  salud.

De igual beneñcíQ d isfru tan  las de- 
m ás personas, de - la Augusta Real 
laillia.

EXPOSICION 
SEÑOR: La insuficiencia de la  produc

ción carbonífera española es, de antiguo, 
origen de un grave problema, acentuado 
hoy por las circunstancias de la situación 
internacional.

Antes de la actual guerra, aquella defi
ciencia venía supliéndose mediante la im 
portación, que se cifraba anualm énte en 
unos tres millones y medio de toneladas, 
procedentes casi en su totalidad de In 
glaterra,, y secundariam ente de Alemania 
y  piros países.

Los Poderes pñblicos, jpromoviendo,

recogiendo y coordinando los latidos de 
la opinión respecto de ese problem a p r i
mordial, qué ofrece la característica de 
tocar en la entraña al supremo interés 
de la defensa nacional, vienen afanándo
se sin descanso por resolver el indicado 
m al del modo más perfecto posible.

P ara  ello consideran necesario aumen
tar la producción nacional; pero como es 
notorio y se reconoce por cuantos se ocu
pan de este próblema, el efecto útil de los 
obreros empleados en el in terior de las 
minas es muy reducido y tan influyente 
el factor mano de o b ra ' en el precio del 
coste y producción, que la mayor dificul
tad del problem a estriba en disponer de 
los brazos necesarios. Esta dificultad se 
refiere principalmente á los obreros es
pecialistas delicados al arranque deS. m i
neral, que son los realmente indispensa
bles por lo difícil de su apren^^aje. A 
fin de aum entar e l número de eB Il, para 
retenerlos en nuestro país, es necesario 
considerar á dichos picadores de m inas 
como soldados de cuota para el cum pli
miento del servicio y de la instrucción 
m ilitar, y en este sentido han informado 
cuantas Goüiisiones se ocuparon del prO'

blema de la emigración de tales obreros 
y cuantas personas de reconocida compe
tencia estudiaron estos asuntos.

El artículo 221 de la ley de Recluta
miento preve expresamente el cáso de 
que ciertos individuos ocupados en in 
dustrias relacionadas con servicios que 
interesen directa ó indirectam ente á la 
defensa nacional, ó sean de carácter p ú 
blico, como los de transportes ó comuni
caciones, luz, agua y otros análogos, pue
den dejar de incorporarse á sus Cuerpos 
y continuar prestando sus servicios en 
los cargos que desempíefíen rúientPas sé 
juzgue de utilidad ó conveniencia, que
dando, sin embargo, sujetos á la ju ris
dicción militar, como si estuviesen en 
filas, y "contándose el tiempo que perm a
nezcan en esta situación Cómo sérvidb én 
las unidades activas del Ejército.

Claro se advierte en este precepto que 
la Ley admito el supuesto de que los ciii- 
danos puedan llenar el sagrado deber de 
la defensa patria, tanto ó más éficázméñ- 
te si cabe en el cámpo industrial' q u één  
el de batalla. El sangriento y ' doldríSsó . 
ejemplo que hoy nos ofrecen los pueblos 
en lucha m uestra cuán prudente fuóíet
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legislador al prever esa hipótesis, y cómo ' 
uila ttiovilización m ilitar poco conscien
te de tales verdades puede, por demasia
do absoluta, dañar gravemente la efica
cia de los elementos defensivos de la na
ción.

Discurriendo, pues, con prudencia no 
pueden menos de determ inar tales razo
nes una gran am plitud de criterio en la 
interpretación de aquel precepto, con lo 
cuál, á Juicio del Ministro que suscribe 
á la vez que se responde á la intención 
del legislador, aprovéchanse discreta
mente las enseñanzas de la práctica. Para 
alimentar el número dé tra b ^  adores que 
se dedican al arranque del mineral, para 
adelantar y  completar su aprendizaje, 
precisa también al Gobierno en los ac
tuales momentos usar de la facultad que 
le concede el artículo 11 de la Ley, que 
fija la jornada m ásim a de los obreros 
mineros, de 27 de Diciembre de 1910.

Prescribe ésta en su artículo 14 que en 
toda clase de labores subterráneas se 
prohíba el trabajo de las mujeres y de 
los menores de dieciséis años. El artícu
lo 30 del Keglamento para la aplicación 
de dicha ley, llevando más lejos su crite
rio protector, prohíbe el empleo de varo
nes menores de dieciocho años en los 
trabajos subterráneos de arranque de m i
neral y en cuantas labores se practiquen 
por medio de explosivos. La propia ley 
sin embargo, dando muestras de plausi
ble prudencia, autoriza por su artículo 11 
ai Gobierno para suspender provisional
mente su aplicación en caso de urgencia 
extrema en que estén comjjrometidos los 
intereses nacionales. Así, pues, con el 
propósito de no dism inuir en modo algu
no elnúniero de los obreros especialis 
tas, insustituibles para la producción hu 
llera, justifícase el uso de la facultad sus
pensiva que al Gobierno compete, única 
y exclusivamente en cuanto á la referida 
prohibición del trabajo subterráneo y de 
arranque de mineral, con lo cual, por 
otra parte, se dejaría en pleno vigor la 
ley, puesto que la prohibición de ésta se 
refiere sólo á los menores de dieciséis 
años, habiendo sido en el Keglamento 
donde por prim era vez se am plia la  lim i
tación á los varones menores de dieci
ocho años, con lo que naturalm ente pier
de la medida mucho alcance y deja en 
cierto modo de ser excepcional, atendien
do, sin embargo, á la satisfacción de los 
más altos intereses de la Patria  en cuyo 
nombre se demanda.

Fundado en estas consideraciones y de 
acuerdo con el Gonsejo de Ministros, el 
Presidente del Consejo que suscribe tie- 
ne el honor de someter á V. M. él ad jun
to proyectó de Decreto.

Madrid, 4 de Febrero de 1916.

■.̂íSEñ OK:
A L. R. P. de V. M,,

Conde d ' Komanones

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente del Conse

jo de Ministros y de acuerdo con éste, 
Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l y  Se consideran compren

didos en el artículo 221 de la  ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
los obreros empleados en el arranque de 
m ineral de las minas de hulla. Por lo 
tanto, m ientras el Gobierno lo Juzgue de 
utilidad y conveniencia por las circuns
tancias dé la situación internacional, 
aquellos de dichos individuos que, ha
llándose sujetos al servicio militar, ten
gan ocupación en el mencionado trabajo, 
podrán seguir desempeñándolo, contán
dose el tiempo que permanezcan en esta 
situación como servido en las unidades 
activas del Ejército, sin necesidad de in 
corporarse á las mismas, pero quedando 
sujetos á ^a jurisdicción m ilitar como si 
estuviesen en ñlas.

Art. 2.  ̂ Se declara parcialmente en 
suspenso, con carácter provisional, la ley 
de 27 de Diciembre de 1910, qué fija la 
jornada máxima en el trabajo minero, y 
el Reglamento para su ejecución. La sus
pensión afectará única y exclusivamente 
á los preceptos de ambas disposiciones 
que prohíben á los mayores de dieciséis 
años y menores de dieciocho el ocuparse 
en los tajos subterráneos de arranque de 
mineral, y no alcanzará más que á los 
obreros de tales condiciones que traba
jen en las minas de carbón.

Art. 3.  ̂ Se autoriza al Ministro de la 
Guerra para que dicte las disposiciones 
adecuadas á la reglamentación y ejecu
ción de lo dispuesto en el artículo 1.® del 
presente Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Fiperoa

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de 
Huelva y la Audiencia Territorial de Se
villa, de los cuales resal ta:

Que D. Pedro García y González, debi
damente representado, formuló en 2 de 
Febrero del ano corriente, ante el Juzga
do de prim era instancia de Aracena, do'̂  
manda de interdicto de recobrar contra 
D.^ Guadalupe González y García, expo
niendo substancial mente:

Que el actor y lá demandada eran due
ños, respectivamente, de dos predios rú s 
ticos colindantes, los cuales so hallaban 
atravésados desde tiempo inmemorial 
por un camino que conducía desde la vi
lla de Valdélarco á la de Hiñojalés;

^Que D.^ Guadalupe ordenó construir 
una pared divisoria entre su finca y la 
del actor dé 109 'metros de extensión, 
con la cuál se interrum pió el referido ca
mino ó servidumbre de paso, antiquísi

ma posesión en la que venía el deman 
dante por tiempo que excedía de año y 
día, faltando de este modo á las prescrip
ciones legales; terminando, después de 
alegar los fundamentos do derecho que 
estimó pertinentes, con la súplica al Juz
gado do que declarase haber lugar al in 
terdicto de recobrar y condenase á la de- 
niandada á destruir la pare l en cuanto 
bastara á dejar expedito el camino ó ser- 
vidumbre que interrum pía. Se acompa
ñaban al escrito de que se ha hecho me» 
rito varios documentos en Justificación 
de los extremos aducidos y de la celebra
ción del acto previo de conciliación.

Que admitida la demanda, practicada 
la información que la Ley determina, con
vocadas las partes á Juicio verbal, oiJuz- 
gado dictó sentencia declarando haber 
lugar al interdicto de recobrar la pose
sión del derecho de pasar por el sendero 
ó camino que atraviesa la finca llamada 
El Cinajo, propia de la demandada, en 
que venía én posesión el demandanto, 
m andando se le mantuviese en la misma.

Que repuesto en la posesión el actor, 
apeladá la  sentencia por la parte demaíi- 
dada, admitida ésta y estando tram itán
dose por la Audiencia Territorial de Se
villa, él Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, lo 
requirió de inhibición, fundándose en 
que conforme á lo preceptuado en el ar- 

I tí culo 72 de la  vigente ley Municipal, es 
facultad exclusiva de los.Ayuntamiontos 
resolver cuanto tenga relación coxi los 
caminos vecinales, administración, cus* 
todia y conservación, la que leé está re
servada, dé conformidad á lo dispuesto 
en él húmero 5 del artículo 73 de la pro
pia Ley, careciendo, por tanto, las Auto
ridades judiciales de competencia para 
intervenir en ellos.

Que súbstahcíadó él incidente, la Au-- 
diencia mantuvo su jurisdicción, apo
yándose en que el interdicto se dirige á ‘ 
m antener el estado posesorio de un de
recho privado que un particular alega y 
en el éual ha sido perturbado por actos 
réálizádós pór otro particular, ya sea en 
terrenos qué se consideren de uso públi
co ó particular, y en tal concepto, el co 
rioeimiento corresponde á los Tribunales 
ordinarios, ya qué para declarar la im- 
pi'ocedéncia del interdicto es requisito 
esencial y necesario que ésto contraríe 
alguna providencia adm inistrativa dicta
da dentro de sus atribudiones, lo cual no 
ocurre en el presente caso, que no ha re
caído ninguna que fuese contrariada por 
dicha acción interdictai; én que tampoco 
se ha justificado en los autos que al rea
lizarse los hechos perturbadores y cons
titutivos de despojo á que se refiere 
la demanda, obrara el que loé realizara 
con él háráctér dé Autoridad ó por su 
orden, Ao pudierido por ñiénos de consi
derarse dichos actos como realizados por 
paiticuMres, qUe caén dentro de la esfera 
de orden priyadq dé la  competencia de
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la jurisdicción ordinaria; y en que á los 
Jueces y Tribunales de esta jurisdicción
les corresponde amparar y en su caso 
reintGpTar en su posesión al que indebi
damente fuero expropiado ó perturbado 
en ella.

Quo el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado de nuevo por la Coniisipn 
provincial, insistió en el requerimiento, 
surgiendo de lo expuesto el presente con
flicto, que lia seguido todos sus trámites.

Visto el artículo 4á6 del. Código Civil, 
según el que:

«Todo poseedor tiene derecho á ser 
respetado en su posesión, y si fuese in 
quietado en ella, deberá ser amparado ó 
restituido en dicha posesión por los me
dios quo las leyes de procedimientos es- 
tablecen.D

Visto el artículo 1.632 de la lev de En
juiciamiento Civil, que dispone que:

«El conocimiento de los interdictos co- 
iresponde exclusivament 3 á la jurisdic
ción ordinaria», y

Visto el artículo 2.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, con arreglo 
al que:

«Sólo los Gobernadores de provincia 
podrán promover cuestiones de compe
tencia?, y únicamente las suscitarán para 
reclam ar él conocimiento de los negocios 
que en virtud de disposición expresa co
rresponda á los mismos Gobernadores, á 
las Autoridades dependientes de ellos 
ó la Administración pública en general»: 
■"Considerando:

1.^ Q ue la presente cuestión de com
petencia se ha suscitado ante el Juzgado 
de prim era instancia de Aracena con mo
tivo de demanda de interdicto de reco
brar, formulada contra D.^ Guadalupe 
González y García, por haber ésta pertu r
bado con la construcción de una pared al 
actor en la posesión quo venía disfrutan
do del paso por un camino ó servidum 
bre que conduce á una finca de su pro
piedad.

2.® Que e! interdicto se ha promovido 
por un particular contra otro con motivo 
de una acción civil, cual lo es la de pose
sión de paso, independiente en absoluto 
del derecho que á reclamar contra la de
m andada tendría el Ayuntamiento co
rrespondiente, en el supuesto de que el 
camino de que se tra ta  revistiese el ca
rácter de público.

3.’̂ Que tratándose, por lo expuesto, 
de ejercitar una acción civil entre par
ticulares y no contrariándose con el in 
terdicto providencia alguna adm inistra
tiva, es evidente que, á tenor de las dis
posiciones invocadas en los Vistos, á los 
Jueces y Tribunales ordinarios corres
ponde el conocimiento del asunto-

Conformándome con lo consultado por 
la  Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor do la Autoridad judicial,

Dado en Palacio á prim ero de Febre
ro de m ir novecientos dieciséis.

ALFONSO.:-
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvsro Fiproa.

En el expediente y autos de competen- ; 
cia suscitada entre ol Gobernador de Jaén j 
y el Juez do instrucción de la misma ca- ; 
pital, de los cuales resulta: [

Que D. Juan Miguel y otros, vecinos de ; 
Los Villare?, presentaron ante el referido 
Juzgado escrito de denuncia contra el 
Alcalde de la expresada localidad, por 
constituir, á su juicio, delito de exacción 
ilegal el hecho de haber puesto al cobro 
el reparto sustitutivo del impuesto de 
Consumos correspondiente al año actual 
sin haber sido anteriorm ente aprobado 
por la Delegación de Hacienda de la p ro 
vincia, requisito legal exigido por las 
disposiciones que al efecto se invocan. Se 
acompaña al escrito de que se ha hecho 
mérito varios recibos que acreditan el 
cobro de cuotas .por el reparto indicado.

Que ordenada la instrucción del sum a
rio por el Juzgado, el Gobernador, de 
acuerdo con la mayoría de la Oómisión 
provincial, requirió á aquél de inhibi
ción, fundándose;

En que estando en período de ejecu
ción el cobro de un reparto, y por inci
dencias en el mismo se sigue causa cri
minal, con lo que se contraría en este 
caso lo que preceptúa el artículo 42 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, y

En que con la intervención judicial 
pueden también quedar infringidos los 
artículos 9. ,̂ 8.® y 178 del Reglamento de 
11 do Octubre de 1898 y Real decreto de 
29'de A bril de 1905.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que el hecho denunciado puede ser 
constitutivo de un delito de exacción ile
gal, de cujm conocimiento es únicamente 
competente el Juzgado, y aunque de las 
diligencias que se hubieran practicado 
podría muy bien resultar la inexactitud 
de algún hecho delictivo, en cuyo caso, 
sin excitación alguna, se hubiera dictado 
auto de terminación de sumario sin pro 
ceder contra ninguna persona, como el 
oficio de inhibición se había recibido an
tes de que se hayan aportado al proceso 
elementos de juicio bastantes á apreciar 
si es ó no cierto el hecho que lo origina, 
no era posible acceder por el momento 
al requerimiento gubernativo y procedía 
sostener la comi3etencia deI Juzgado de 
instrucción.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado de nuevo por la Comisión, 
provincial, insÍFtió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido todos sus trá 
mites.

Visto el artículo 118 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 12 de J u 
nio de 1911 suprimiendo el impuesto de 
Consumos, de 29 do igual mes y año, que 
prescribe que:

«Los arbitrios autorizadas por la Ley 
de 12 de Junio citado, como siistitutivos 
del impuesto de Consumos, tienen carác
te r económico - adm inistrativo, corres
pondiendo al Ministerio de Hacienda y á  
sus Delegados en las provincias conocer 
y resolver en todas las reclamaciones que 
se produzcan, ajustándose á las disposi
ciones dictadas ó que en lo sucesivo se 
dicten para las que se promuevan sobre 
asuntos de interés de la Hacienda p ú 
blica.»

Visto el artículo 121 del mismo Cuerpo 
legal, que consigna que los Gobernado
res civiles no aprobarán los presupues
tos municipales en que se incluya algu
no de los arbitrios objeto de este Regla
mento, sin que conste el cumplimiento 
de ios requisitos para su autorización 
por los anteriores artículos:

Visto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, que estatuye:

«Corresponderá á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causas y 
juicios criminales, con excepción de los 
casos reservados por las leyes al Senado, 
á los Tribunales de Guerra y Marina y á 
las Autoridades adm inistrativas ó de Po
licía»:

Visto el artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, por el que 
los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la 
Ley á los funcionarios de la A dm inistra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
Ley deba decidirse por la Autoridad ad
m inistrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
1.  ̂ Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la denuncia form ulada por D. Juan  Mi
guel y oíros contra el Alcalde de Los V i
llares, por el hecho de haber puesto al co
bro el reparto sustitutivo del impuesto 
de Consumos del año corriente sin haber 
sido previamente aprobado por la Dele
gación de Hacienda de la provincia.

2.® Que tratándose de una m ateria ex
clusivamente adm inistrativa, regida por 
disposiciones de este orden, es indudable 
que á la Administración corresponde 
examinar y decidir si con ocasión del ex
presado reparto se han  observado ó no 
las prescripciones establecidas en la Ley 
ó disposiciones dictadas para su aplica
ción, existiendo, por lo tanto, una cues
tión previa originada por la necesidad 
imprescindible de determ inar si con oca
sión de aq u é l se  h a  infringldQ la ley  q u e
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lo regula y si dicha transgresión es reah 
mente punible; y

Que se está, por lo expuesto, en 
uno de los casos en que, por excepción, 
pueden ios Gobernadores civiles suscitar 
competencia á los Tribunales ordinarios 
en. las causas criminales que estuvieren 
conooiepdo.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perraaneiito del Consejo do 
Estado,

Vengo en declarar esta competencia á 
favor do la Administración.

Dado en Palacio á prim ero de Fcbro- 
ro de mil uovacientos di c'séiá.

ALFOX80.
Í51 rresícleníe del Consejo á'e Ministroy.

A haro ídgne O .

illSTEEIO J i  Gi'iCIi Y W i m

RÍDALES DKCRKTOS 
Áccodi-ondo á lo solicitado por To’ 

más de Barinaga y Bolloso, ivíaglstrado 
d é la  Audiencia Territorial de la Oorunn, 
y do conformidad con lo pr.^^veniuo en el 
artículo 2 >8 de la ley provisional sobro 
Organización del Podar Judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasifloación le corresponiia.

Dado en Palacio á tros da Febrero Je 
 ̂mil noveoioíitoá dieciséis.

A P F O X S O . .
El Mfeístro dí> •'

k to K io  Carroso v C:biillíi.

Accediendo á lo solicitado p 'r  D, Em i
lio Vélez y Sánchez, Magistrado de la.Au- 
diencia Territorial de Palm .i,

Vengo Gil nombrarlo para el Juzgado 
^ de prim era instancia y de instnioclón del 

distrito do la Concepción, do Barcelona, 
vacante por haber sido también nom bra
do para otro cargo D. Antonio (bí Lara, 

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil íiovcjcíerítos dieciséis,

Al.FOXSO.
El MnUstT'-' ílí» Ora<’.i8 y ..í 

Áni do llrroso ? C di;'o.

Vengo en nom brar para la plaza do 
Magistrado do la Audionoia Territorial 
de Albacete, vacante por faUGciriilento de 
D. Ricardo Man rosa,' á D. Félix Jiménez 
do la Plata, Fiscal de la Previ acial de 
Zamora.

Dado en Palacio á tres de Febrtcro de 
m.il noyecientos diecdséis.

ALFOXs;r>.

' ktMiio B iri os;) j  Cadillo-

De conformidad coa lo preyenldo en el 
áfíículo 41 de la lo3̂  adhdoiiai á la 0>rgá- 
nica del Poder jiidicial, en relñción con 
el 4.° del Real decreto do 30 de Marzo do 
19Í5,

Vengó eii promover, en el turno segunJ 
do, á lá plaza de Magistrado d é la  Aúdioip

cía Territorial de la Conma, vacante por 
jubilación de D. Tomás do Barinaga, á 
D. Pedro María de Casíro y Fernández, 
que sirve igual cargo en la Provincial de 
Santander y ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Oadr- -m Palacio á tros de Febrero de 
mil povecienujg dieciséis,

ALFONSO.
f\ Oru,*î  r JussiiUá, 

bi Aiiio íbiTííSo j fndi'h

Méritos y seriñcios 
de D. Pedro-María de Castro y Fernández.

Se lo expidió el título de Abogado en 
23 de Noviembre de 1881, habiendo ejer- 
cidc la profesión en Ccjrrióii de los Con
des, con buen concepto, desde Abril de 
1882 hasta Aíajo de ÍS89, y desempeñado 
en la misma localidad el cargo de Fiscal 
munícipai durante un bienio.

E a  11 de Julio de 1885, fué nombrado, 
en virtud de oposición, Aspirante á la 
Jiidb'atura, COTÍ el nümero 128 e irla  es
cala del Cuerpo.

En 12 de A bril do 1880, se le nombró 
jgiiahmoiUe para el Juzgado de prim era 
instiaícia de Saias do los Infantes, de en
trada; tomó posesión en 9 de Mayo si-: 
guien lo> . '

Su 4 de Agosto do 18Í;G, fqé trasladado 
para el de Sn ri ta M aria do Nieva, electo.

En 29 liei misnio inés, nombrado para 
el de TordcKliias; se posesionó en 27 de 
Septiembre.

En 8 do Marzo de 1893, sodcitó oí inte
resado declaración de m éntos par>í el as
censo, por cons?dí‘rar que éstos los había 
contraí io en el desem peño del cargo.

í n 13 de Septi^nibre del mismo año, se 
le tras!arló al Juzgado de Villarcayo, po- 
sosioDáiidO'^íe en 3 de Octubre.

En 17 de Mayo de 1900, la Sala do go
bierno de la Audiencia de Burgos reco
mendó o,ílcialmento á este funcionario 
para el ascenso, mereciendo tal propiios- 
ía favorable infoniie d,iAÍa Sección.de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado. - . *

En 16 de Octubre d»í 1901, fu traslada
do al Juzgado do BeUa.r^s; sepose.'-ionó 
en 11 do Noviembre.

Fot 7 de Novií:^]nbre :904, promovi
do, en turno primero, al tie Astoi'ga; tomó 
pjosesión en i9.

Eo 31 de Octubre de 1908, promovido, 
en tiírno segundo, al de Guadaiajara; po
sesión ea 20 do NovviembríS 

En 9 de Diciembre del ruismo año, tras
ladado ai do Bur^'os, y-tomó posesión eir 
19 do Eí‘Oro de 1909,

En 3 de Junio de 1912. promovido, en 
tam o  seguiKio, á la plaza de Magistrado 
do la Audiencia Brovihcial de Santander; 
posesióii en 10 del niisaio mes.

De conformidad con lo prevenido en el 
arííeiilo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.  ̂ dei Real decreto do 21 dé Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á laqdaza do Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Zamora, vaca ate por noni- 
bramiento para otro cargo de D. Félix 
Jiménez, á D. Juan Sanz y Sauz, Magis
trado de la de Paiencia, que ocupa el pri
mer lugar en eh escalafón de antigüedad 
de servicios de los de su categoría. ;

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos dlecisélí?.

. ' ALFONSO.
' I i V 4 •. D y

•■í Cií; • 3 i'X- V h ir li',

Mén-os y servicios de D. Juan San^ y Sanr^
Se le expidió el título de Licenciado ea 

Derecho civil y canónico en 20 do Febre = 
ro do 1S83. "

Obtuvo el número 119 en la escala del 
Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura m  
las oposiciones veriñcadas en 1884.

En 27 de Junio de 1887, nombrado para 
la Vlcesecretaría de la Audiencia de lo 
Criminai de Seo de ürgel, electo.

En 26 de Julio del mismo año, para 
igual cargo de la de Santande)-; tornó po
sesión en 16 de Agosto siguiente.

En 12 de Abril de 1889, riOmbioido para 
el Juzgado de prim era instancia de Cas- 
trogeiíz, de entrada; posesión en 1 de 
Mayo.

En 10 de Junio de 1892, trasL^.dado al 
de Salas de los Infantes, electo.

En 30 de Julio siguiente, al de FrechD 
lia; posesión en 27 de Agosto.

Ea 27 de Octubre de 1902, al de Medí- 
naceli, electo.

En 9 de Diciembre del mismo año, al 
de Santa María de Nieva; posesión en 7 de 
Enero do 4903.

En 8 de Agosto de 1904 , promovido, en 
el turno primero, ai de Gaéllar;q>osesióíi, 
en 19 del mismo mes.

En 30 de Octubre de 1908, promovido, 
en turno cuarto, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Guadaiajara: pososioit on 24 
de Noviembre.

En 4 de Febrero de 1909, trosladado 
con el mismo cargo á la de Paloneia.

En 3 de Junio do 1912, promovido, en 
turno tercero, á la plaza do Moglntrmio 
do la Audiencia Provinciai de Ibeiajoz; 
posesión en 15 ídem.

En 4 de Julio ídem, trasladado á Ma
gistrado de la Audiencia de Palma; pOí?e- 
sióii en 2 de Agostó.

• De conformidad con lo prevenido en 
el aUfciilo 44 do Ja ley adicional á la ■ >r- 
gánica del Poder judicial, ea relación 
con el 4."" del Reardecreto de 30 do MaD 
zo de 19i5,

Vengo en promover, en oí turno cuar
to, á la plaza de Magistrado do la Au
diencia Territorial do Palm a, vacante 
por nombi*amiento para otro cargo de 
D. Emilio Vélez, á D. Camiio González 
Meléndez, Magistra-io de la de Málaga, 
que ocupa el primer lugar en el escala
fón do los de su categoría.

Dado en Palacio á tres do E'ebrerí d«j 
m il noyecientos dieciséis.

A L FQ X -<A
£3 Mlalotro da arada 7 JustlcU,

Adonio Bhit so y Castillo.
Méritos y servicios de D. Camilo Go>/¿ále0 

y Meléndez,
Se le expidió el título de AbogaJ-o eji 

6 de Diciembre de 1882, habiendo e.; v*ci- 
do la j.'vrofesión en Cangas de Tiiieo.

!ia desempeñado los cargos de Fiscal 
municipal y'representaate deJ Minislario 
Fiscal OaI dicha localidad.

E n  11 do ju lio  de 1885, nombrado, en 
virtud de oposición, aspirante á la Jud i
catura, con el número 120 en la escala 
del Cuerpo.
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En 12 de Abril de 18S9, nombrado 
igualmente, en turno primero, para el de 
Piedrabuena, de entrada; posesión en 8 
de Mayo.

En 13 de Noviembre de 1890, traslada
do al de Lillo; posesión en 12 de Di
ciembre.

En 23 de Diciembre de 1891, al de To- 
rrox; tomó posesión en 4 de Febrero 
de 1892.

En 28 de Septiembre ídem, al de Vi- 
llanueva de los Infantes; posesión en 18 
de Octubre.

Deserapeaando este J u z g a d o  publicó 
una o b ra  titulada «Ayudantes jud i
ciales».

En 24 de Febrero de 1898, trasladado 
al de Almagro; posesión en 3 de Marzo.

En 23 de Di 3Í0mbre de 1903, se le de
claró excedente, á su instancia, cesando 
en 25 del mismo mes.

En 19 de Noviembre de 1904, nom bra
do para el Juzgado de prim era instancia 
de Sacodón; posesión el 27 ídem.

En 10 do Enero de 1905, promovido, en 
turno primero, al de La Unión, electo.

En 13 do Febrero ídem, nombrado, á 
sus deseos, para el de Alcázar de San 
Juan; posesión en 23 de igual mes.

En de Octubre de 1908, promovido, 
en turno tercero, al del distrito de San 
Miguel, de Jerez de la Frontera; posesión 
en 25 de Noviembre.

En 22 do Noviembre de 1911, nom bra
do, á sxi solicitud, para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia de Granada; 
tomó posesión en 7 de Diciembre.

En 3 de Junio de 1912, promovido, en 
turno primero, á. Magistrado de la Au
diencia de Málaga.

En 28 de Jallo  de 1915, nombrado P re 
sidente dé Sección de la misma Audien
cia; tomó posesión en 3 de Agosto.

Accediendo á lo solicitado por D. Ra
món Pérez Cecilia, Teniente Fiscal do la 
Auiliencia Territorial de Vailadolid, ‘

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Provincial do Santan
der, vacante por promoción de D. Pedro 
María do Castro.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

A L F O N S O .

lErrosy y

Accediendo á lo solicitado porD. F ran
cisco Zurbano del Val, Magistrado de la 
Audioucia Provincial de Jaén,

Vengo en trasladarlo á igual plaza de 
la do Paleneia, vacante por promoción do 
D. Juan Sanz.

Dacvo cü Palacio á tres de Febrero de 
c u l novecientos dieciséis.

A L F O N S O .
Ei V jnísíiro do Gf'aela y Ju stic ia , 

' IL.nos • Y C:is:ilk

Vengo on trasladar á la plaza de Te
ndente Fiscal de la Audiencia Territorial 
<;o ValUulolid, vcc.inte ]>or nom bram ien
to para ctro cargo do I), llamón Pérez, á 
p . Gasp.cr Grotta y Palacios, Teniente 
Fiscal do la de Coriifía.

Dado en Palacio á tres do Febrero do 
■.'MÍ novecientos dieciséis.

A L F O N S O .
p  Ministro de Gracia y Justiola,

|ntoBÍo Barroso j  Castillo,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, on relación con 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Huelva, vacante 
por fallecimiento do D. Diego Díaz, á don 
Antonio Alvarez Feria, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Magdalena, de 
Sevilla, que ocupa el prim or lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á tres do Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

A L F O N SO .

- i 'briio hm r- j
Méritos y servicios 

de D. Antonio Alvarez Feria.-
Se le expidió el título de Abogado en 

6 de Febrero de 1883, habiendo obtenido 
la nota de Sobresaliente en el ejercicio 
del grado de Lic-'nciado.

 ̂Aspirante á la Judicatuia y al Ministe
rio Fiscal con el nómero I I I  en la escala 

' del Cuerpo.
El 3 de Agosto de 1897, nombrado, en 

turno primero, Juez do prim era instan
cia de Oreara, de entrada; tomó posesión 
611 lA de Septiembre.

En 2 de Noviembre de 1898, traslada
do, á su solicitud, a l  de Hiaojova; tomó 
posesión e j  1.̂  de Diciembre.

En 29 de Marzo de 1907, trasla ’ado al 
de Chicl n i ,p o r  incompatible; tomó po
sesión el 11 de Abril. V

 ̂En 25 de Septiembre de 1908, prom o
vido, en turno cuarto, al de Ubeda; pose
sión en 20 de Octubre.

En 9 do Diciembre del mismo año, 
trasladado á Garmona; posesión en 8 de 
Enero de 1909.
; En 7 de Junio , de 1912, promoví do, en 

turno tercero, al Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Magdalena, 
de Sevilla, del que se posesionó en 19 del 
mismo mes.

De conformidad con lo‘ prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder jud icia l en r^dación coii 
el 4.̂ ’ del Real decreto de 30 do Marzo do 
1915,

Vengo en promover, en el turno prim e
ro, á la plaza do Magistrado do la yin di en
cía Proviíícial de Málaga, vacante por 
haber sido también promovido D. Cami
lo González, á D. Eugenio Tri baldos y 
Tribaldos, Juez de primera instancia del 
distrito de Campillo, de Granada, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado on Palacio á tres do Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

A L F O N S O .
Ei M in istro‘i s  Or’'.-’}-. v .íiíRti'.íia.

Áatouio Lr ü;;í) y l  vjilo.

Méritos y servicios de D. Eugenio Tribaldos 
y Tribaldos.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho administrativo en 26 de Enero 
de 1880 y en Derecho civil y canónico en 
24 de A bril. de 1883, iucorporándQse al 
Colegio de Abogados de Madrid.

En 19 do Julio de 1887, fué nombrado

Secretario judicial del Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universidad, 
de Barcelona, tomando posesión en 1.  ̂de 
Agosto.

E n  1.  ̂ de Octubre del mismo año, tras
ladado, á su solicitud, á igual plaza del 
distrito del Este, de Madrid; posesión en 
27 de dicho mes.

En 30 de Julio de 1892, declarado ce
sante por supresión de plaza.

En 31 do Diciembre de 1836, nom bra
do, en turno segundo, Juez de prim era 
instancia de Sos, posesionándose en 1.*̂  
de Febrero.

En 11 de Diciembre de 1901, fué decla
rado excedente á su instancia, cesando 
on 19 del referido mes.

En 23 de Junio de 1908, nombrado Juez 
de Moiitalbán; posesión en 8 de Julio.

En 13 do Agosto siguiente, promovido 
á Manacor; posesión en 19 de Septiembre.

En 25 del mismo mes, trasladado á San 
Fernando; posesión en 17 de Octubre.

En 7 de Junio de 1912, proniovido, en 
el turno rimero, á la plaza d.e Abogado 
Fiscal de la Audiencia de Granada, de 
cuyo cargo se posesionó el IF do Julio.

En 9 de Julio-ídem , nombrado, á sus 
deseos, Juez de prim era instancia del dis
trito del Campillo, do Gráiiada, y tomó 
posesión el 18 del mismo mes.

De coiiiormidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4."̂  del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Teniente Fiscal do a 
Audiencia Terriiorial de la Coruña, va
cante por traslación de D. Gaspar Grot a 
á D. Ignacio Docavo Alborti, Juez de pi i- 
mora instancia de Hiiolva, que ocupa el 
prim er lugar on el escalafón de les do su 
categoría.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil 35OVOCÍ0DÍOS iUciséis.

A L F O N S O .
El Ministro d3 GríiC?.a y Justicia,

liitov.lo i> j Castill .
Méritos y servicios 

de D. Ignacio' Docavo Albertí.
Se le expidió el título do Abogado en 

22 de Noviembre do 1SS2, habiendo obte
nido la caliPicacióii de Sobresaliente en 
el grado de Licenciado.

Íía  ejercido la profesión en Madrid con 
buen concepto y pagando la correspon
diente cuota.

Durante cuatro años desemponó el car
go de Oficial segundo de la Bocretaría del 
Consejo do Iristruceión Pública, desde oí 
15 do Enero de 1883 hasta el 1.̂  do Di- 
ciernbro de 1888, en que loaio posesión 
del de. Oficial segundo en la misma de
pendencia.

En 21 do Abril do 1897, la Jun t i Califi
cadora del Poder judicial le reconoció 
condiciones para poder so r nombrado 
Juez de prim era instancia do entrada. .

En 29 de Sepüembro de 1897, nom bra
do, en el lurno lerc'-ro, yoe:í el Juzgado 
do prim era i¡istancii de Atienza; posó- 
sión on 13 de Octubre.

En 21 de Septiembre de 1901, traslada
do al de Seo de Urgel, electo.

En 16 de Octubre ídem, nombrado, á 
su solicitud, para el de Arnedo; posesión 
en 23 ídem. y

En 28 de Enero de 1908, tra^úd tóo , .á 
su solicitud, al de Becerréá; posésióri éti 
25 de Febrero,
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En 25 de Septiembre del mismo año, 
promovido, en turno tercero, al de Don 
Benito; posesión en 17 de Octubre.

En 7 de Junio de 1912, promovido, en 
turno segundo, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Cuenca, y se posesionó en
1.  ̂ de Julio.

En 13 de Enero de 1913, nombrado, á 
sus deseos. Juez de prim era instan cía do 
Huelva, tomando posesión de dicho car
go el 12 do Febrero.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley aciioional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.  ̂ del Roal decreto de 24 de Sep- 

■ tiembre de 889,
Vengo en promover, en el tariio terce

ro, á la plaza de Magistrado do la Au
diencia Provincial de Jaén, vacante por 
traslación de D. Francisco Zurbano, á 
D. Salvador Solior y Sánchez, Juez' do 
prim era instancia del Puerto de Santa 
María, que ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de 
los de su categoría.

Dado m  Palacio á tres do Febrero ie 
mi) novecientos dieciséis.

A L F O N SO .
Eil Mjpjfitro de Gracia y J u s íid a ,

Aníolí'o. E n ro so  y Castií-o.
Méritos y servicios de B. Salvador Solíer 

y Sánchez.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 14 de Julio 
de 1892.

Tiene practicado el ejercicio del grado 
de Doctor en la misma Facultad, con la 
caliñcación de Sobresaliente.

Ha ejercido la profesión en Coín, con 
buen concepto y pagando la correspon
diente cuota, durante cinco años.

Eu 13 de Julio de 1897, la Jun ta  califi
cadora del Poder judicial le roeonodó 
condiciones para poder ser nombrado 
Juez de prim era instaiida de entrada.

En 11 do. Beptiembre ídem, nombrado, 
en turno tercoro. Juez de prim era ins
tancia de Yecla; tomó posesión en 2 de 
Octubre.

En 15 de Febrero de 1898, nombrado, 
por permuta, Secretario d(3 la Audiencia 
de Málaga; posesión en 1.̂  de Marzo.

Eyi 1.̂  de Mayo de 1902, nombrado Juez 
de Mota (leí Marqués; posesión en 29 de 
Junio.

En 23 de Septiembre ídem, trasbulado, 
‘á su soliciiiiujdil de Grazaloma; posesión 
en 24 do Noviembre.

Efi 25 do Septiembre de 1908, promovi
do, en turno segundo, á la plaza de Abo
gado Fiscal de la xludíencia de Cádiz; ¿)o- 
seslón en 9 de Noviembre.

En 9 de Diciembre siguiente, nom bra
do Juez do San Roque; posesión en 23 de 
Enero de 1909.

En 7 de Abril del mismo año, trasla
dado á Ecija; posesión en 21 siguiente.

En 7 de Junio de 1912, j)rpmovido, en 
el turno tercero, al de Cuenca, de térmi- 
np,. del que so posesionó el 6 de xágosto.

E n ?  lío Octubre ídem, trasladado, á su 
solicitud, al de Almería, tomando pose
sión el 5 de Noviembre,

En 18 de Marzo de 1913, nonibrado Te
niente Fiscal de lá Audiencia de Ponte
vedra. ' ;

En 7 de Mayo ídem, nombrado Tenien
te Fiscal de la de Lérida.

En 5 de Julio ídem, nombrado Aboga
d o  Fiscal do la d e  Eas Palmas.

En 3 de Septiembre ídem, Abogado F is
cal de la de Cáceres.

En 20 do Octubre ídem, nombrado Juez 
de prim era instancia de Huesca.

En 18 de Diciembre ídem. Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Teruel.

En 30 de Enero de 1914, Abogado F is
cal dé la  de Coruña.

En 14 de Febrero ídem. Teniente F is
cal de la de Cádiz, de cuyo cargo tomó 
l)03csión el 18 de Abril.

En 15 de Octubre ídem, nombrado Juez 
de prim era instancia del Puerto de Santa 
María, y se posesionó el 29 de Noviembre.

De conformidad con lo prevenido en el 
articulo 31 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial.

Vengo en nom brar Presidente de Sec
ción de la Audioncia Provincial de tluel- 
va á D. Julio de Torres y Gisbert, Magis
trado del 111 i sano Tribunal.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil. novecientos dieciséis. '

A L F O N S O .
El Allnistro do Gracia y .Tastlcia,

íñloii O I  CasiiliO. ^

E X P O S IC IO N
SEÑOR: Por Real decreto de 2 de Di

ciembre último, se publicó un concurso 
entre Oficiales del Cuerpo de Ingenieros 
dfd Ejército para cubrir ÍO plazas de 
alúmnps en la Academia especial do In 
genieros de la Armada. El 'punto 4P de 
dicho Real decreto establece que los es
tudios que dichos Oficiales habrán de 
cursar en ésta tendrán una duración m á
xima de dos años, lo que implica la posi- 
bíH iñd de que se acuerde reducir este 
plazo. •

Por otra parte, c mo consecuencia de 
lo establecido en el Real decreto de 15 do 
Octubre de 1914 y en virtud de lo orde
nado en la Real orden do 15 de Febrero 
de 1915, se encuentran como alumnos en 
la  niencionada xVcademia, desde el 10 de 
Marzo del año próximo pasado, varios 
Oficiales del Cuerpo general, cuyo estado 
de derecho conviene fijar, estableciendo 
las relaciones que deban existir entre 
unos y otros alumnos, ya que han de 
cursar juntos algunas asignataras que 
aún no han aprobado los primeros.

A tal objeto es equitativo dejar estable
cido que la simultaneidad de los estudios 
en dichas asignaturas, no altera el orden 
ni la independencia de ambas prombcio- 
nes, y.que, por lo tanto, las disposiciones 
que se adopten j)ara reducir en lo posi
ble el tiempo de estudios, se aplicarán en 
ambas promociones de tal modo, que la 
terminación de los do la más antigua en 
la xlcademiay el ingreso en ehCuerpo do 
sus alumno s sea siempre un hecho ante
rior á la teim inación y al ingreso de los 
de la más moderna.

Por otra parte, no permitiendo el esta
do actual de los Establecimientos de cons 
trucción naval m ilitar en el extranjero

realizar prácticas en ellos, y teniendo ya 
demostrados los Oficiales del Cuerpo Ge
neral sus conocimientos acerca de las 
propiedades y servicios de los buques de 
nuestra ficta, es evidente que no son apli
cables á dichos Oficiales los artículos 8.̂  ̂
y 9.*̂  del Real decreto de 15 de Oztubre de 
1914.

Como consecuencia do lo expuesto, el 
Ministro que suscribo, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M, el si
guiente proyecto do Real decreto.

Madrid, 3 de Febrero do 1916.
SEÑOR:

A L . R. P. de V, M.,
i g u a l o  i ir a s d a

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do Marina, 

do acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Los Oficiales del Cuerpo 

General de la Armada que ingresaron en 
la Academia de Ingenieros por virtud de 
la Real orden de 19 de Febrero de 1915, y 
que actualmente se encuentran en el se
gundo año de sus estudios, continuarán 
firm ando promoción independiente y an
terior á la de los Ingenieros m ilitares 
que han de ingresar en la misma Acade
mia por el Real decreto de 2 de Diciem
bre último y la Real orden de 19 de Ene
ro último, lo que no obsta para que pue
dan asistir unos y otros á las mismas 
clases en aquellas asignaturas que no 
hubieren cursado aún los primeros.

Art. 2.*̂  D adala apremiante necesidad 
de disponer cuanto antes del personal 
indispensable para los servicios, se adop
tarán  por la Dirección de la Academia 
las medidas conducentes á acortar en lo 
posible sin merma de la más completa y 
satisfactoria instrucción de los alumnós 
el tiempo de permanencia de unos y otros 
en la misma, pero conservando siempre 
el orden de sucesión de ambas promocio
nes establecido en el artículo 1,̂ , y sien
do, por tanto, la terminación do los estu
dios do la primera el consiguiente' in 
greso do sus alumnos en el Oucrpo de 
Ingenieros de la Armada un acto ante
rior á la de la segunda.

Art. 3.  ̂ Los Oficiales del Cuerpo Ge
neral, al term inar sus estudios en la  Aca
demia, cubrirán, por el orden de sus ca
lificaciones en ella, las vacantes que exis
tan de Capitanes en el Cuerpo do Inge
nieros de la Armada, no Biéndoles ap li
cables i as disposiciones sonre prácticas 
que establ'ccen los artículos 8.  ̂ y 9 del 
Real decreto do 15 de Octubre do 1914.

xirt. 4.® Los Oficiales alumnos de una. 
y otra procedencia, en el caso de perder 
una asignatura, podrán repetir el examen 
después de las vacaciones que se les con
cedan al term inar cada curso. Los que en 
este segundo examen fueren también re 
probados y los que hubieren perdido dos 
asignaturas principales perderán el
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rácter de aÍüm,nos oficiales, y con él el 
derecho de ingresar en el Cuerpo de In 
genieros dé la  Armada, pudiendo, no qbs< 
tante, continuar los estudios pomo alúmv 
nos libras. .

Pado.en Palacio á tres de Febrero de 
snil n o Y e c ie n to s  d ie c is é is .

1'- , ALFONSO.'
El Miüistpo de Marina,

' r e a l e s 'DECRETOS \
A propuesta del Mlni stro de Marín a, 
Vengo en disponer que el Vicoalmiran- 

te de la-A rm ada D. Angel Miranda y 
CQrdonlé,p>ase á la situación de Reserva 
en 2 de, Febrero actual, en que cumple la 
edad reglam entaria al efecto.

Dado en Palacio á primero de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

A prop>ucsta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de Vi

cealmirante de la Armada á D. Federico 
Ibáñez y Valera, en vacante producida 
por pase 4  la situación de Reserva del 
Vicealmirante D. Angel Miranda y Cor- 
donié.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
jnil novecicntog dieciséis,

ALFONSO.
El de M arina,

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Víceglmi- 

rante de la Armada D. Federico Ibáñez 
y Valora cese en el destino de General 
Jefe del Arsenal de Cartagena.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mi.j ooveden tos dieciséis,

. V . , ; , AIEí)NV:0. ,
E l Mrí!í=ítro de Marina,

irado Hír8R& ' ' .

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Vicoñlmi- 

rante de la  Armada D. Federico Ibáñez 
y Valera quede para eventualidades del 
se rríd o  en la Corto.

Dado en Palacio á tres do Febrero de 
inil novoüientos dieciséis,

AÍ..FOXSO, 
IGpMhpsíro íle Marina, .

A propuesta dcl Ministro de Marina, 
Yeng'-o en disponer que el Contraalmi

rante de la Armada D. Pedro Vázquez do 
Castro y Pérez do Vargas, ceso en el des-, 
tino de General Jefe de Servicios auxilia
res del Aiinisterio do Marina.

Dado en Palacio á tros de Febrero de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
JBl Ministro de Marina,

Mirafidi.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nom brar al Contraalmiranté, 

de la Armada D. Pedro Vázquez de Gas- 
tro y Pérez de Vargas, General Jefe del 
Arsenal de Cartagena.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
m il novecientos dieciséis,

ALFONSO. :
El Mitjiíitro de M arina,

k g iiB 'o  Miran -

A propuesta del Ministro de Marina,
; Vengo en disponer que el Contraalini--, 
rante de la Armada D. Salvador Buhigas 
y Abad, cese en el destino do eventuali
dades del servicio en esta Corte.

Dado f̂ n Palacio á tres de Febrero da 
mii ooimdentos dieciséis

■ ALF*;̂ XSO. '
El Minisíro de Marina,

InguBto Miran'a.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nom brar General Jefe de 

Servicios Auxiliares al Contraalmirante 
de la Armada D. Salvador Buhigas y 
Abad.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

í\mú^  Mi m ida.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vergo en disponer que el Contraalm i

rante de la Armada D. Emiliano Enrí- 
quez y Leño cese eñ el destino de even
tualidades del servicio en esta Corte.

Dado en Palacio á tros de Febrero do 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Minlütro de Marina,

A ligado Mil an d a .

A propuesta del Ministro do Marina, 
Vengo en nom brar Jefe de la segunda 

División do la Escuadra do instrucción 
al Coníraalmiranto do la Armada don 
Emiliano Enríquez y Loño.

Dado' e ií Palacio á tres de Febrero de 
mil í^ovedontos dieciséis.

■ ■ . . . ALFONSp. ,
El Hlnislro do Marina,

A lig ó lo , Mt  lid;!,

Pl LA eemAFléC
EXPOSICION 

SEÑOR: El Real decreto d e '2 de Enero 
de 1911, estableciendo los telegramas d e 
nominados- cde m ádragadarí ihtrodujo 
una reforma benefl?‘iosa que, por serlo, 
tuvo como consecuoncia el aplauso p ú 
blico, traducido en constantes manifesta
ciones de satisfacción. Las clases m ercan
tiles expresaron en más de un caso su 
deseo de aprovechar las notorias conve
niencias del citado Real decreto. Confor
me á las prescripcionés de éste, los des-*

pachos de m adrugada sólo se cursan á ; 
las horas correspondientes á tal pQmbre, 
y no se distribuyen hasta después de las 
o cho .Preci s amen te por la m añana es cu an
do la .actividad comercial tiene su auge, 
íEn tales horas del día suelen recibirse joai 
qorreoB, cruzarse las transaGciqnes, dig- 
ponerse las órdenes de qoiupra y venta, 
notificándose los. envíos y, las deman4;a^ 
fieéfectos^ . ..-./■a- v v . : .^ .^ ’-.-

Desde las óchdííBastá laé docé de la ma« 
fiana desarrolla su actividad mayor ía 
v id a  comercial, y ,á  tales, horas no alcan
za  el beneficio ac^rdado en á  Real decre
to de 2 de Enero dé tfilL  Tañ acertada 
disposición tuvo su origén en el déééo de 
favorecer las provechosas actividádes na
cionales, y por lo mismo nada más lógico 
que acordar conforme á lo que piden las 
enfidades que en los actuales momentos 
de crisis honda solicitan del Estado ali
vio y ayuda para que su acción se realice 
del mejor modo posible.

Por ello, el Ministro que suscribe, sin 
perjuicio de llevar en su día á las Cortes 
propuestas que de modo más amplio fa
vorezcan las comunicaciones telegráficas 
con todos los medios indispensables para 
verificarlas, cree hoy oportuno acceder á 
lo solicitado y extender la acción dé lo 
dispuesto en 2 de Enero de 1914 á los sér- 
vicios del comercio, lim itándose tan sólo 
la ampliación á un reducido número de 
horas, sometiendo á la aprobación de 
V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid, 24 de Enero de 1916.
SEÑOR:

A L. R, P. de V. M.,
Santiago Alba

KEAL DEOEETO 
A propuesta del M inistro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo único. Se i mplía lo estable

cido para  los telegramas de m adrugada 
en el Real decreto de 2 de Enero de 1914, 
á los do carácter comercial, que sé adm i
tirán hasta las doce del día, con la reba
ja del 50 por 100 de la tarifa general.

Estos despachos comerciales sólo con
tendrán ofertas y demandas de mercade
rías y órdenes de Bolsa; estarán redacta
dos en idioma español perfectamente cla
ro, sin que en ellos se permíta él usó de 
claves, cifras 6 rí*gnos Cohvéncióháiés, á ' 
excepción (krlas abreviafÍTrás cómercia-- 
les admitidas por el uso constante.

Podrá adm itirsé también la supresión 
de ártículos, prepósicióiies, cóhjuhcióhés - 
ú otras partícútóh grániáticaíes cuyú^^^  ̂
sión íio rés 'e  sentido al texto del deépá*^ 
chó, pero no coríceptos extraños á la  ne
gociación mercantil.

Si la rodacción de un telegráma coiáér- 
ciaí fuere dudosa y eí exp^édidór se ñéga-' 
ra  á rnodificár él texto aclárahdó su ‘áéíi- 
tido, se tasará el despacho cón sújeción 
á la tarifa general, síh pérjuício déí de
recho que ‘asiste ál interesádo d é  juéíi fl ^
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car el carácter comercial del mensaje, so- 
lícitáíido la devolución del exceso dé tasa 
qtié resultare.

Dado én Palacio á veinticuatro dé Ene
ro dé mil novecientos dieciséis,

' , ALFONSO.
ra Miáiatro flé

‘ temgo liba, ■ •

I  gELlM ÍR..TS1

■ ; R E iliM 'p B C T B íp s ;,:
Gonformándoinercon lo propuesto por 

eí Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueban, en armonía 

con lo dispuesto en la Real orden dé 22 
de Julio de 1914, la medición y tasación 
hechas por los Arquitectos del Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes 
y el Ayuntamiento de Madrid, de los te  ̂
rrenos ocupados por varias edificaciones 
en el jard ín  de la Escuela de Veterinaria 
de esta Corte, que han de aprovecharse 
para la prolongación de la calle del Casi
no hasta la provisional de la Ribera de 
Curtidores y rompimiento hasta la del 
Casino de la de Peña de Francia.

Art. 2.^ Se ceden al Ayuntamiento de 
esta Corte, con los fines expresados en el 
artículo anterior, los terrenos indicados, 
cuya extensión superficial es de 625,25 
metros cuadrados, á rectificar en su día, 
habiéndose apreciado su valor en 12.000 
pesetas, suma equivalente que invertirá 
el Ayuntamiento en la construcción de 
un pabellón en la parte alta del jardín 
sobre él muro que ha de cercar éste por 
la calle del Casino.

Art. 3.® A los efectos de completar el 
conjunto de las edificaciones por la calle 
del Casino y la de Peña de Francia para 
dejar urbanizadas las nuevas vías que se 
establecen, se cede al Ayuntamiento la 
pequeña parcela de terreno de 1.7Q0 pies, 
que resulta en forma de rectángulo con 
fachada á las expresadas calles

Art. 4,® Se harán por cuenta del Ayun
tamiento los derribos necesarios de las 
viejas edificaciones y los trabajos de ex
planación, alineación y rasantes para' de
jar, urbaiiizadas las nuevas vías pú 
blicas.

Art, 5- ,E1 Ayuntamiento colocará 
también por su cuenta el machón que 
falta en la ver ja por la ron da de Emba
jadores y la puerta del chafián, como 
obiígación derivada de la Real orden dé 
16 de Noviembre de 1904.

A rt. 6.® El jardín do la Escuela de Ve- 
terlnáriá quedará libre de toda servi
dumbre de paso, como propiedad exclu
siva del Estado, y el Ministerio de In s
trucción Pública y Bellas Artes dispon
drá la formación de los proyectos nece

sarios para  el levantamiento total deí 
muí'o en toda la extensión de la calle del | 
Casino, con vuelta á la provisional de la 
Ribera de Curtidores é iguainíénte en la 
parte que corresponde á la Sección quin
ta  de la Escuela de Artes y Oficios, para 
que su émplazamiehto quede cerrado 
nuevamente en sus fachadas por lá Ribe
ra  de Curtidores y calles del Casino y 
Peña de Francia.

Dado en Palacio á cuatro de. Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

, ^ ;  ■' a l f o n s o .:'': .■
B3 ÉUJistró dé InstiTiócióii ?á)»Ilca 

■ - y B&íks'Artes. ' '
• Jalio Barcli, " ; •

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio de Pidméra en
señanza de San Sebastián Me ha presen- .j 
tado D. Gabriel María Laffite. j

Dado en Palacio á cuatro de Febrero . 
de mil novecientos dieciséis. f

ALFONSO.
E  Miaietro d© Icstruccióa Públiea 

y BeHaa Ártea.
Jal LO Carell,

En atención á las circunstancias que ; 
concurren en D. Ramiro Kutz,

Vengo en nom brarle Delegado Regio 
, de Prim era enseñanza de San Sebastián.
I Dado en T a lad o  á cuatro de Febrero 
I de mil novecientos dieciséis, 
f ALFONSO.
; Bl Ministro de Instmeoion Pública 

y Bellas Artes,
JolioBurell.

Vengo en disponer que D. Leopoldo 
Alonso García cese en el cargo de Dele
gado Regio de Prim era enseñanza de Sa
lamanca,

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de m il novecientos dieciséis.

’ ' ■ ALFONSO.:
Kí MiEÍalro de Tnstruoción Füblioa 

y Bts!Les Artes,
J iio Barell.

i En atención á Jas circunstancias que 
; concurren en D. Antonio Diez González, 
I Vengo en nom brarle Delegado Regio 

de Prim era enseñanza de Salamanca 
i Dado en Palacio á cuatro de Febrero 

de mil novecientos dieciséis.
V; a l f o n s ó í:'"

fel VdnÍBtro de T.r.'St'i'uecióii FilbLicja 
. _ T Dvüiys ArttíS, ■

. - . jJÍD Biirdh . :

■'- v M l i m O  DE FOMfflfO . .

; EXPOSICION
SEÑOR: El Decreto-ley de 29 de Julio  

de 1902. por el que se aprobaba el Regla
mento especial para la oiganización y ré 
gimen de la Jun ta  do Obras del puerto 
de Valencia, determinó asimismo el ínodo

y manera de constituirse está (Jorpor^^^  ̂
ción, cuyo Presidente había de ser eí dé 
la Diputación provinciál, y de la  que L r- 
m aban parte cómo núcleo principal i í  
Diputados provinciáies.

Este Reglamento y la agrupación y 
cüahtíá de los elenientos componentes de 
la  Jun ta , distintos de los qüe integran 
las demás sujetas al Reglamento g en era l, 
aprobado por Real decreto dé 17 de Julio  
d e  1903, tuvo por origen, no sólo razones 
de carácter histórico, sino otras de índo
le  económica. ' ' ■
 ̂ P or la Ley de 18 de Séptíóihbré de 1885,
:se autorizó á la Diputación próvinciaL de 
Valencia para am pliar hasta 7.500.000 pe-' 
Sétag erem préstito qué le fué concedido 
p o r  la dé 30 dé Julio de 1887, coh destino 
á la construcción de earréteras y pára él 
pagó de los intereses y amortización de 
las obligaciones emitidas se autorizaba' 
asimismo la percepción de un impuesto 
de cinco céntimos de peseta por cada 100 
kilogramos de mercancías cargadas 6 

; descargadas en el puerto, sobre el de 12 
céntimos por la misma unidad, fijado 
también por otra ley de igual fecha como 

; : arbitrio de puerto y destinado á la ejecu
ción dé las obras.

; Ñátural era y así lo preceptuaba el ci
tado Decreto-ley en su artículo i.®, que él 
régimen de excepción subsistiera hasta 
-que la Diputación sátisficiésé las obiíga- 
ciones creadas para la construcción de 
carreteras, es decir, hasta que cesara el 
percibo del recargo á ellas destinado y 
cuya recaudación debía im plantar y re
gu lar la Corporación provincial.

: ' Posteriormente, el 19 de Mayo de 1911, 
ino dificó la constitución de la Jun ta  de 
Obras, buscando mayor ponderación en 
tré las entidades y fuerzas sociales que 
en ell a habían dé tener rep resen tac ióny  
dispuso que además de los Vocales h a 
tos, se formase con seis Diputados p ro 
vinciales, seis individuos do la Cámara . 
de Comercio y un representante de las 
Sociedades obreras, siempre bajo la p re 
sidencia del de la Diputación Provincial.

Cesando por los preceptos de las leyes 
do 18 de Septiembre de 1885 y 20 de 
Agosto do 1895 y de la Real orden de 12 
de Ju lio  de 1907, en 31 de Diciembre de 
1915 el derecho á x^ercibir el arbitrio dé  ̂
cinco céntimos po r 100 kilogramos de 
carga y descarga de mercancías con des-~ 
tino á lás obligaciones de carreteras, des
aparece la causa x̂ ri mordí al y  determ i
nante del régimen de excepción qué'' dis
fru ta  hoy la Jun ta  de Obras del puerto

. de Valencia. -
No se p ueclen desconocer, sino que por

el contrario deben ehaitecerse el progre^: 
‘ sivo désarrolio del puerto y é l notable 

adela n ío de las obras, realizados bajo el 
régim en actual, pero no es menos evi
dente la conveniencia para los intereses 
generales del país de la uniform idad en 
la  constitución y régim en de estos orga
nism os administrativos. '
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Teniendo en cuenta las consideracio-
nes expuestas, ei Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 4 de Febrero de 1916.
S E Ñ O H :

; , A L. R. P. de V. M.,,
Im ó i Salvador.

R E A L  D E C R E T O  ■
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del do Fomento,
Vengo en decretar lo siguionte: 
Artículo 1.  ̂ La Junta de Obras del 

jnierío de Valencia se coiistituirá y regi
rá  en lo sucesivo con arreglo á lo que 
diapone el Reglamento para la organiza
ción y régimen de las Juntas 'de  Obras 
de puertos, aprobado por Real decreto de 
17 de Julio de 1903, con las modlñcacio- 
nes prescritas por el Real decreto de 24 
de Septiembre siguiente.

Art. 2.  ̂ El Ministro de Fomento dic
tará  las disposiciones convenientes para 
el cum plim iento, y el Gobierno dará 
cuenta á las Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

b m  Sfilrg-O”.

R E A L E S  D E C R E T O S

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Reales decretos de *2 de Agosto de 
1905 y do lA de Febrero de 1909; á p ro
puesta del Ministro de Fonionto,

Vengo en declarar Jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda^ 
al Inspector general del Cuorpo de Inge
nieros de Montes, Jefe Superior de Admi
nistración, Presidente del Conscqo Fores
tal, D- Ricardo Acebal dol Cueto, el que 
deberá cesar el día 6 del presente mes.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil novecientos dieciséis

ALFONSO.
El Mialstro de Fomento.

líliós Huí ador.

En virtud de lo dispuesto en la ley de 
3 de Agosto de 1886 y en la de Presu
puestos de 1892; á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia y con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Inspector general 
del Cuerpo do Ingenieros de Minas, con 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, D. Guillermo López Bie- 
nert.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Miiilsfcro Foí-k:Dto.

Aüiós SaluH’or. ' ,

EEAL^SS ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur

só V. E. á este Ministerio en 18 del mes 
próximo pasado, promovida por el A rti
llero del Regimiento de Sitio Braulio Me
rino Monjas, en solicitud de que le sean 
devueltas 500 pesetas de las 1.000 que in 
gresó por los tres plazos para la reduc
ción del tiempo do servicio en filas, por 
tener concedidos ios beneficios dol a r
tículo 271 de la vigente ley do Recluta
miento,

E l R ey  (q. D. g.) so ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Segovia, se devuelvan 500, cc- 
rresppndieates á las cartas de pago nú- 
jnOTOS 122 y 123, expedida en 26 de No
viembre de 1914 y 30 do Septiembre 
do 1915, respectivamente, quedando sa
tisfecho con las 500 restantes el total 
de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 267 de la referida Lejq debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 

. que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, segón dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocí miento y demás efectos. Dios 
guarde 4  V. E. machos años. Madrid, 28 
de Enero de 1916.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia que cur« 
só V. E. á esto Ministerio en 23 del mes 
próximo pasado, promovida por D. Ma
nuel Penal va Romero, vecino de Alcán
tara, provincia de Valencia, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1 000 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la citada provincia, segáii cartas 
de pago nánieros 1, 38 j  209, expedidas 
en 22 de Mayo de 1912, 30 de Agosto de 
191 > y 23 do Septiembre de 1914, respec
tivamente, para reducir el tiempo de ser
vicio en filas do su hijo José María Po- 
nalva Sales, alistado para el reemplazo 
do 1912, perteneciente á la tercera Co
mandancia de Tropas do Intendencia; te
niendo en cuenta lo prevenido en el a r
tículo 445 del Reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q, D, g.) se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.000 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito 6 la persa- 
na apoderada en forma legal, segóin dis
pone el artículo 470 del citado Regla
mento.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años.'Madrid, 28 
de Enero do 1916.

LUQÜE
S ^ o r  Ckpitáa i© la  Re-

j  fión .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 20 del naes 
próxim o pasado, promovida por el sol
dado de la séptim a Compañía de la Bri
gada de T ropas de Sanidad Militar Ma
nuel de Echave Echave, en solicitud 
de que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 750 que ingresó como prim ero y se
gundo plazos para la reducción del tiem
po de servicio en filas, por temar concedi
dos ios beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley dé Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas oii la 
Delegación de Hacienda Me la pro vincia 
de Vizcaya se devuelvan 250, < orrespon- 
dientes á la carta de pago iiámero 81, 
expedida en 3 de 3eptiornb?"e de 1914, 
que lando satisfecho con las 500 restan
tes el total de la cuota m ilitar que seña
la el artículo 207 de la referida ley, de
biendo percibir la indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la  per
sona apoderada en forma legal, segón 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y d9más efectos Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Enero do 1916/

LUQÜE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V- E. á este Ministerio en 10 del mes 
aotiial, promovida por el soldado del Re
gimiento Infantería de Toledo, niimero 
35, Francisco Vizán Vacas, en solicitud de 
que lo sean devueltas 250 pesetas de las 
750 que ingresó como primero y segundo 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio en fil ̂ ^̂s, por tener con cedí los los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey {q. D, g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
. D elegad >n de Ilaci en da de la pro vi n cia 
de Zamora se devuelvan 250, correspon
dientes á la parta do pago número 87, 
expedida en 24 do Agosto de 1915, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el ar
tículo 267. de la referida Ley, debiendo 
p e rc ib irla  indicadíi suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
ia ejecución de la ley de Reclutamiento.

Do Rea] orden i o digo a V, É. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Eoero de 1916.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la séptima Re- 

gion.
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I l i l T E E l O  0 1  MilElIA

EEAL OBDEN
- Excmo. Sr.: Por la Sala- de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Su
premo de Justicia, se ha dictado con fe
cha 17 de Diciembre próximo pasado, la 
sentencia siguiente:

<(D. Domingo Salazar, Magistrado de la 
Audiencia de Madrid y Secretario de la 

,;Sala do lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo:
. Certifico: Que por esta Sala so ha dio- 

,:ta<lo la siguiente ■
«Scídencia.—En la villa y Corte de Ma

drid, á 17 de Diciembre de 1915; en el 
pleito que en única instancia pende ante 
Nos, entre la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, demandante, representa
da por el Procurador D. Juan Montero, y 
la Administración general del Estado? 
domandada, y en su nom bre el Fiscal* 
sobre nulidad, revocación ó confirmación 
do las Reales ordenes expedida por el 

' Ministerio de Marina en 7 de Enero y 23 
de Febr< ro do 1914:

Resultando que en el contrato celebra
do entre el Estado y la Sociedad Españo
la de Construcción Naval de fecha 16 de 
Junio de 1009, figura eP artículo 36, que 

, litoralmoíile dice lo-siguiente:
«Los buques se entregarán con warrna- 

mento completo, con las embarcaciones 
menores y con los cargos ó pertrechos de 
costumbre, y que habrán de especificarse 
en el contrato, y además con la Artille
ría instalada á bordo y probada en el m ar 
satisfactoriamente, con arreglo á las con
diciones que exija en análogos casos el 
Gobierno déla nación á que pertenezca la 
Sociedad que haya prestado la garantía 
técnica. No so incluirán en el arm am en
to ni en los cargos y pertrechos ciue deba 
entregar el contratista las municiones, 
ios torpedos, el cra'bon y los efectos de 
c o n s u ín o  de máquinas y  calderas)):

Resultando que el Ministerio de Mari
na, fu iidá adose en que era de absoluta 
iiecoúi iad que los buques de nueva cons-

- írucddn se entreguen con sus cargos 
coiiq>ieí<:!S para entrar ininediaíaínente 
en 0,1 n período de'instrucci6n-y de servi
cio activo, no pudiendo, por otra parte, 
hacerse extensiva á los demás buques la 
coucesión que implica la Real orden de 7 
de Junio de 1913 con respecto al acoraza
do España, por no dlsponorso do créditos 
en el entonces vigente presupuesto, dispu
so quo por Real orden de 7 de E..ero de 
1914 que la Sociedad Española do ConS' 
tracción Navalse halla obligada á facilitar 
Jo.5 perti-echos de los bnctiios, con la sola 
pxGepelóu que establece el arílculo 36 dcl 
contrato, sirviendo de baso para.esta en
trega los pliegos de cargo prc3S0Dtados 
por la misma Sociedad, y que se pvreven
ga á las Comisiones insp^ectoras que de- I 
ben exigir exacto cumplimiento á lo que | 
en el mismo ártíóulo se consigna)): ^

Resultando que el Director gerente de l

la Sociedad expresada, solicitó del Minis
terio de Marina en 21 de Enero del pro
pio año, que se dejase sin efecto ó se rec
tificase la Real orden de 7 de Enero de 
1914:

Resultando que el Ministerio aludido 
por Real orden de 23 de Febrero de 1914, 
dictada de conformidad con lo inform a
do por la Asesoría general, resolvió:

1.̂  Que la Real orden de 7 de Enero 
último nada prejuzga ni resuelve respec
to al sentido del artículo 36 del contrato 
de IG de Junió de 1909, n i por consiguien
te respecto á la deter mi nación de los per
trechos y efectos de cargo que está obli
gada á entregar la Sociedad Española de 
Construcción Naval, cuestión que habrá 
de oxaminarse y dilucldarsa á su tiempo 
para cada buque, con sujeción al citado 
artículo y á las demás cláusulas contrae■ 
tual 3S que con él se relaeloiiaii.

2.  ̂ Que lo que dicha Real orden sig
nifica es que las resoluciones definitivas 
que en vía adm inistrativa se dicten so
bre tai cuestión respecto á cada buque 
previos los trámites legales, bien sea por 
las Comisiones inspectoras ó bien por 
e^to Ministerio, en sus respectivos casos 
se llevará á efecto desdo luego sin per
juicio de lo que resulte de los recursos 
contencioso admiDÍstrativos que contra 
ella puedan entablarse; y

3.  ̂ Que lio lia lugar á dejar sin efecto 
ni rectificar la repetida Real orden:

Resultando que contra las dos reseña
das Reales órdenes de 7 do Enero y 27 de 
Febrero de 1914, ha interpuesto recurso 
con ten cío so - a d mi n i s tra ti v o el Procurador 
D. Juan Montero, en nombre y represen
tación de la Sociedad Española de Gons'- 
trucción Naval, formalizando su deman
da con la súplica de que so anulen ó re 
voquen l<ns Reales órdenes recuiTÍdas, y 
en su lugar se declaro que la Sociedad 
demandanto no tiene obligación de su
m inistrar más pertrechos que aquellos 
que se comprometió á entregar según el 
coritrato, y, por tanto, según los pliegos 
de especificaciones, sin que, en conse
cuencia y en ningún caso, su obligación 
alcance á entregar con carácter definiti
vo ó en coiicepto de anticipo y á reserva 
de lo que en expediento que se instruya 
ai efecto se decida, pertrechos que que
daron expresa ó láciíamente á cargo del 
Gobierno, ó sean los que no fueron inclui
dos en los pliegos de especificaciones:

Resultando que emplazado el Fiscal 
para que contestaso á la demanda, alegó 
como dilatoria la excepción do incompe
tencia:

Resultando que esta Sala por auto de 20 
de Septiembre del oorriento año desesti
mó la excepción de incompetencia y or
denó al Fiscal que contestase, a la de
manda:

Resultando que el Fiscal ha contestado 
la demanda con la pretensión de que se 
declaro la Sala incompetente para cono
cer "del asunto, ó, en su defecto, confirme 
las Reales órdenes recurridasj * i

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Camilo Marquina:

Vistos los artículos 1.*̂  y 2.  ̂ de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción de 22 de 
Junio de 1894, que dicen:

«xirtículo 1.̂  El recurso contencioso- 
administrativo podrá interponerse por la  
Administración ó por los particulares 
contra las resoluciones adm inistrativas 
que reúnan los requisitos siguientes:

))1.® Que causen estado; 
y>2P Que emanen de la Adm inistra

ción en el ejercicio de sus facultades re 
gladas;

»3.® Que vulneren un derecho de ca* 
rácter administrativo establecido ante
riormente en favor del demandante, por 
una ley, un Reglamento ú otro precepto 
administrativo.

)>Arí. 2.® Para los efectos del artículo 
anterior se entenderá que causan estado 
las resoluciones de la Administración 
cuando no sean susceptibles de recurso 
por la v-'a gubernativa, ya sean definiti
vas, ya de trámite, si estas últimas deci
den directa ó indirectamente el fondo del 
asunto, de tal modo que pongan término 
á aquélla ó hagan imposible su contimia- 
clón.X)

Se entenderá que la Administración 
obra en el ejercicio de sus facultades re 
gladas cuando deba acomodar sus actos 
á disposiciones de una ley, de un Regla
mento ó de otro precepto administrativo* 

Se entenderá establecido el derecho en 
favor del recurrente cuando la di^posi- 

. ción que repute infringida lo reconozca 
ese derecho individualmente ó á perso
nas que se hallen en el mismo caso en 
que él se encuentre.

La Administración podrá someter á re
visión en lá vía contencioso administra- 
tivá las providencias de prim era instan
cia que por orden m inisterial se declaren 
lesivas de ios intereses del Estado; en 
este caso la demanda se interpondrá ante 
el Tribunal que corresponda, según la 
A.utoridad que hubiese dictado la resolu
ción que se declare lesiva*.

Vista la ley de 7 de Enero do 1908 sobre 
Reorganización de la - Marina de guerra: 

Considerando que la Real orden de 7 
de Enero de 1914 no tim e el alcance que 
le atribuye la Sociedad demandante, pues 
como sé ve por el texto literal de aqué- 
ibq sin resolver nada esencial se limitó á 
ro e-rJa r á dicha Sociedad la obligación
en qn e : jii de facilitar pertrechos
do los buques, con la sola excepción que 
establece el artículo S6 del contrató, en 
relación con los pliegos de cargos pre
sentados p e r la  misma, prevención que 
resulta más palm aria con la aclaración 
que so hizo de pues en la Real orden de 

. 23 do Febrero siguiente, según la cual, la 
i de 7 de Enero anterior nada prejuzga ni 
J resuelve respecto al sentido de dicho ar- 
: tí culo, ni por consiguiente, respecto á la 
' determinación de los pertrechos y efectos 

de cargo qué está obligáda á entregar la 
Sociedad, «cuestión que (dice textual*



mente la Real orden) habrá de exam inar
se y dilucidarse á su tiempo para cada 
buque» con sujeción á las cláusulas con
tractuales;
. Considerando que disposiciones tan 

explícitas y term inantes evidencian que 
en cuanto á la reclamación hecha por la 
Sociedad demandante no se ha aparado 
la  vía gubernativa ni puede quedar apu
rada hasta que en lo sucesivo y en cada 
caso concreto de los que preve la Real 
orden de 23 de Febrero de 1914, so re
suelva en definitiva cuáles son los per
trechos que ha de facilitar la Adminis
tración y cuáles la mencionada Sociedad 
ponstructora:

Considerando, por lo tanto, que ningii- 
na  de las dos Reales órdenes recurridas 
han causado estado, y que éste es el xori- 
m or ren ü sito  que la ley Orgánica de esta 
jurisdicción exige en su artículo 1.® para 
que las resoluciones de la A dm inistra
ción activa puedan ser impugnadas en 
vía contenciosa, privando por ello de 
competencia al Tribunal cuando como 
sucede en este caso, no concurre dicho 
requisito;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que esta Sala es incompetente 
para conocer de la demanda interpuesta 
por el Procurador D. Juan Montero Ló
pez, á nombro de la Sociedad Española 
de Construcción Naval, contra las Reales 
órdenes del Ministerio de Marina de 7 de 
Enero y 23 de Febrero de 1914.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  é  in 
sertará en la Colección Legislativa^ lo p ro 
nunciam os, mandamos y íirm am os.=  
José Giudad.=Antonío Marín de la Bar
cena.—José Bahamonde.==Alfredo de Za- 
vala.—Pedro M. Usera.=Gamilo Marqui- 
na.=G arlos Vergara.

Publicación. — Leída y publicada íué 
la  anterior sentencia por el Excelontísi
mo Sr. D. Camilo Marquina, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública en el día do hoy en su 
Sala de io Contencioso Administrativo, 
de lo que como Secretario do la misma 
certifico.

Madrid, 17 de Diciembre de 1915.—Do
mingo Salazar.»

Y en cumplimiento del artículo 83 de 
la  ley Orgánica de esta jurisdicción, ex
pido el jDresente testimonio, que se renii- 

*tirá al Ministerio de Marina, á los eieoíos 
del citado artículo y los del 84 de la refe
rida ley.

Madrid, 14 de Enero de 1916.—P. L, J u 
lio del Villar.»

Y habiéndose dignado disponer S. M. el 
Rey (q. D. g.) la ejecución de dicha sen
tencia, lo digo á V. E. de Real orden para 
su conocimiento y demás t^feetos. Dios 
guardo á Y. E. muchos años. Madrid, 25 
de Enero do 1916.

MIRANDA. 
Señor General Jefe d e l  Estado Mayor

Central d"*"la Armada,

fc rebi'éró 191<> 

MIIITEEIO DE M fJBlEMCliS
ró a l  o r d e n

limo. S r ; Yoríñoado el conourso-oposL 
ción anunciado en la G a c e t a  de 18 de 
Noviembre próximo pasado para el car
go que ha de proveer el Ministerio de Es
tado de laspector general de los Servi
cios sanitarios civiles de nuestra zona de 
inñiieneia en Marruecos y Director del 
Hospital civil do Tetuán, y en v is ta  doi 
resultado negativo de dicho conourso- 
oposicióii,

S. M. eL R e y  (q. D. g.), sa lía servido 
disponer so proceda por esa Inspaoclón 
general á anunciarlo de nuevo bajo las 
mismas condiciones que determ inaba la 
Real orden do 16 de Noviembre últlmef 
publicada en la G a c e t a  del día 18 dei 
propio mes, con la sola variante de que 
el plazo que señ da la condición S.®" de 
dicha Real orden para la entrega á los 
opositores deb Caestionario que redacte 
el Tribunal que lia de juzgar los ejerci
cios de los mismos, se amplíe á quiace 
días en vez de los ocho que se indicaban 
en la condición dq referencia.

De Real orden lo digo á Vh I. para su 
conocí miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y, I. muchos años Ma
drid, 3 de Febrero de 1916

A L B A .

Señor Inspector general do Sanidad ex
terior.

.filSTEEi m ISSTIIlCCIt PÜBLICi 
f 8EIIAS m m

REALES ORDENES 
lim o Sru Vistas las poticiones form u

ladas por los Presidentes de las M utua
lidades Escolares que se expresan en 
la adjunta relación (véase Anexo núm. 2) 
liara disfrutar de ios beneñcios del ré 
gimen oficial establecido por Real decre
to de 7 de Julio de 19Í1, y do acuerdo 
con el informo de la Comisión Nacional 
de la Mutualidad Escolar,

S. M. el R e y  (q. D. g), se ha servido dis- 
qioner que las Mutualidades citadas sean 
inscritas en el Registro especial do esto 
Ministerio, corsforme á lo prevenido en 
los artículos 30 y 31 del Reglanivcnto do 
11 do Mayo de 1912, y que se conceda á 
cada una de ellas una boniñcaoión social 
de 50 pesetas, por babor oumplido sus 
fundadores las condiciories reglam enta
rias.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
coopdmiento y demás efectos. Dios guar
de á 'Y. í, machos años. Madrid, ÍO de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE 
Señor Director general de Prim ora enso- 

ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional do la Iviuturilidad Escolar.

Caceta de Madrid. 06

limo. Bim Yacante en la Facultad da 
Derecho de la Univorsidad de Oviedo la 
Cátedra de Elonieiitos de Derecho natu-

S* M. el R e y  (q. D. g )  se ha servido d is
poner que para su provisión S8 anuncie 
á concurso previo de traslación entre Ca
tedráticos numararios, en la forma que 
preceptúa el Real decreto de 30 de Abril 
de 19Í5.

De Real orden Jo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dio- guarde á 
Y. L muchos añoB. Madrid, 27 do Ene
ro da Í9i6

BIj E E L B .

Señor Subseci^etario de este Bíinisterio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por D. Francisco Ferror y Fenet, Presi
dente de la Junta  directiva de la Biblio
teca-Museo Balaguer, de Yillanueva y 
Geltrú (Barcelona), solioitando sra clasi- 
flcadi de beneíloeLicla particular docente 
la referida fundación:

Resultando que por testamento de 14 
de Diciembre de 1895 y escritura de in 
ventario de bienes, autorizada por el N o’ 
tarlo de YiLlaniieva D. Joaquín Basora 
de Min en 1.̂  de Mayo de 1991, D. Víctor 
Balaguer y Girara fundó una Biblioteca^ 
Museo destinada al locremonto de Cien
cias, Letras y Artes, dotándola con un 
capital de 206.260 pesetas con 85 cénti
mos, incluido el iarxiueble conocido por 
Casa de Santa Teresa, según consta en la 
escritura fundacional que forma parto 
dei expedlerite, y bajo la dirección do una 
Junta, presidida on la acíiialldad por don 
Francisco Ferrer y Fenet:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Insíruccióii v i
gente, y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, en cuanto á este 
Ministerio está atribuido el ejercicio del 
Protectorado en las ins'dtaciouf-S benéfi
co-docentes, conforme a lo dispuesto en 
los Reales decretos do 29 de Jimio da 1911 
y 27 de Sepllenibro do 1912:

Consider.mido que la cit-Kla fiindaolón 
tíouo carácter permanente é irrevocable; 
que su misión es difundir conocí¡nientos 
científicos, literarios y artísticos, estable
ciendo clases gratuitas de reconocida uti
lidad; qiio está dotada con bienes sufi
cientes para su sostenimiento, y que cons
tituye, poT; tanto, una fundación de ca
rácter befiéñco-docente comprendida en 
el artículo 2L dei Real decretó de 27 de 
Septiembre de 1912, reuniondo lo.s coodl- 
.cionevS que exige, ei artioalo-41 do la Ins* 
íriícción de 24 de Julio do lál3 para ser 
clasificada de benoiicencia particular: 

Considerando que el Patronato es de 
rigor corvedorso á la Jun ta  que legal- 
mente preside D, Francisco Ferrer y Fe- 
no J con ia obligación de presentar pre
supuesto y rendir cueritas al Protectora
do y demás obligaciones que previenen 
las disposicioiies vigentes;
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Considerando que no constando de un 
modo explícito se hayan convertido los 
bienes en renta perpetua in terior 4 por 
100, de acuerdo con la escritura de 1.  ̂do 
M ayo de 1901, y establecido en el Real 
decreto do 27 de Septiembre de 1912 se 
conviertan en la  forma indicada,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.̂  ̂ Que se clasiñqiie como de boneñ- 
cencia particular docente la fundación 
de D. Víctor Balaguer y Cirera con el 
nombre de Biblioteca Museo de Villanue- 

- y a y G e l t r ü .
2.® Que se encomiende el Patronato á 

la Junta directiva de la misma, con la 
obligación de presentar presupuesto y 
rendir cuentas al Protectorado y demás 
obligaciones determinadas en la Instruc
ción.

3.  ̂ Que caso de no hallarse converti
dos los valores en la forma establecida 
en el titulo fundacional y en el Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912 ios cons
tituyan en dicha forma; y

4 ° Que se comunique esta resolución 
á las Autoridades consignadas en el ar
tículo 45 de la Instrucción.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Enero de 1916.

B Ü R E L L .

Señor Subsecretario de este Ministerio.

R E A L E S  O R D E N E B  

limo. Sr.: En vista de las diflcultades 
que el tránsito de vehículos experimenta 
en determinadas carreteras de algunas 
provincias por su mal estado y medianas 
condiciones de trazado á los que contri
buye la escasez de espesores de fírme, el 
poco ancho de la explanación, reducido 
aún en muchos casos por la ocupación 
de los paseos con los acopios, que obliga 
á m archar á los vehículos por una  estre
cha zona y la pequeñez del radio en de
terminadas curráf,"^

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con la propuesta de la Dirección General 
de Obras Públicas, ha tenido á bien dis
poner: .

1.̂  Que tanto en las obras en proyec
to como en las que se proyecten en lo su
cesivo y en aquellas en construcción cuyo 
estado de adelanto lo permita, se apli
qúen las disposiciones dictadas por la 
Real orden de 81 de Julio de 1914.

2.® Que las explanaciones no se pro- 
yectén en lo sucesivo con ancho inferior 
á seis metros, y los radios de las alinea
ciones curvas no sean en ningún caso in 
feriores á 30 metros.

8.^ Que en los expedientes de expx^o- 
piación se incluyan las parcelas necesa
rias para depósito de materiales en pun
tos cppvenieiitos, á fín de evitar en abso
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luto la ocupación de paseos con m ateria
les.

4.  ̂ Que al hacer los pre3iq3uestos de 
gastos para pago de expedientes de ex
propiación, se incluyan las ¡xartidas ne
cesarias para el amojonamiento de la 
zona expropiada, determinándose en un 
plazo breve para ejecutar esta operación.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1916.

SALVADOR. I 
limo, señor Director general de Obras ^

Públicas. I

limo. Sr.: Visto el informe del Negocia
do y Sección correspondiente relativo á 
la instancia suscrita por el Delegado ge
neral de la entidad Internacional Fideli- 
ty Insurance Gompany, Infidelidad ó in 
solvencia de los empleados, Madrid, soli
citando la inscripción de la mencionada 
Compañía, y, en su virtud, la Junta  con
sultiva de Seguros, haciendo suyo dicho 
informe, tiene el honor de proponer se 
inscriba á dicha entidad en el Registro 
creado por el artículo 1.  ̂ de la  ley de 14 
de Mayo de 1908, por ajustarse á los p re
ceptos legales y reglamentarios vigentes.

Y conformándose S. M, el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro-, 
pone.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 81 de 
Enero de 1916.

S A L V A D O R , 
limo, señor Comisario general de Se

guros.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Jun ta  Central de Colonización y 
Repoblación interior, fecha 3 del pasado 
mes, en que solicita se libren á nombre 
del Vocal Tesorero de la misma D. Pedro 
de Avila la cantidad de 24.000 pesetas 
para continuar los trabajos que se vienen 
efectuando durante este prim er trim es
tre con motivo de la instalación de la co
lonia denominada Cerrillo Verde y Val- 
decarneros, térm ino de Valverde, en esta 
j)rovincia, creada por Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 7 
de Abril de 1915; y 

Considerando no sólo importante, sino 
hasta conveniente, que los trabajos co
menzados de instalación no sufran re 
traso, para que el laudable pensam iento 
que ha presidido á sú creación se vea ; 
realizado, j

S. M. el R e y  (q. D. g j  ha servido 
disponer que con cargo al capítulo 12 ; 
artículo único del Presupuesto vigente 
de este Ministerio se autorice á favor del | 
expresado Presidente el gasto de 24.000 1 
pesetas pafa continuáis los trabajos de

2BÚ

instalación de la citada colonia, debién
dose expedir el correspondiente lib ra
miento á favor del mencionado Vocal 
Tesorero D. Pedro de Avila y hacérse la  
justificación en la forma que determinan 
las disposiciones vigentes. '

De Real orden lo digo á Vi S. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid,!.® de Febre^ 
ro de 1916.

SALVADO¿.
Señor Ordenador de pagos de este MiníS5 

torio.

Vista la comunicación del Presidentó 
de fa ju n ta  Central de Colonización y  Re
población interior, fecha 3 del pasado 
mes, solicitando se libren á nombre dé 
D. Pedro de Avila la cantidad j e  24.000 
pesetas para las atenciones que se origi
nen en este prim er trim estre á la referi
da Junta por locomoción é indemnizacio
nes, así como para m aterial topográfico 
y de Secretaría; y 

Considerando, segúii la relación rem i
tida en 26 del mismo nies, en Cumpli
miento dé la Real orden de 11 del citado 
Enero, que es.de necesidad atender á di
chos gastos, dada la importancia de 
estos trabajos, á fin de que no sufran in 
terrupción por carecer la Jun ta  de los 
fondos necesarios para ellos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que con cargo al capítulo 12 ar
tículo único del presupuesto vigente de 
este Ministerio, se autorice á favor del 
expresado Presidente el gasto de 24,000 
pesetas para indemnizaciones y  locomo
ción del personal técnico y adm inistrati
vo, para los de m aterial topográfico y dq 
Secretaría de la referida Jun ta  durante 
este prim er trimestre; debiéndose expe
dir el correspondiente libramiento y  ha
cerse la justificación en la forma que de
term inan las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 1.® de Febre
ro de 1916.

SALVADOR.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo regla-^ 
mentarlo sin que D. José Rodríguez Mata, 
Ayudante segundo de Obras Públicas, 
Oficial cuarto de Administración, se-haya 
presentado á tomar posesión de su cargo 
en la Jefatura de Obras Públicas de la  
provincia do León, á la que fue destina
do por orden de esa Dirección General 
de 27 de Diciembre último,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido d is
poner, de conformidad con lo prevenido 
en la Real orden de 12 de Marzo de 1896, 
que se le declare baja definitiva en el ea  ̂
calafon del Ouer|)o á que perteneeet
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De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I, muchos años. Madrid, 1.® de Febre
ro dé 1216.

SALVADOR. 
Señor Director General de Obras Púbii-

cas.
    ---

uarnsm oiSí oestbaí

MINISTERIO DE ESTADO
S l í M e c f f e t o r í a .

SECCIÓN DE POLÍTICA

En el diario oñcial británico The Lonr 
don Gaŝ ette de 25 de Enero último se in 
serta un Real decreto disponiendo la in 
troducción de las modificaciones siguien
tes en las listas de contrabando de gue
rra  que fueron dictadas por Real decreto 
do 14 de Octubre de 1915.

Contrabando absoluto.
Adiciones:
El corcho, incluso el corcho en polvo.
Los huesos en todas sus formas, ente

ros ó ' triturados, y ios huesos calci
nados.

El jabón.
Las fibras vegetales y ios hilados p ro 

cedentes de ellas.
Modificaciones:
En el párrafo 8, en lugar de la cace- 

tonai>: <iJas acetonas y las materias en 
bruto ó refinadas que pueden servir para 
su preparación)).

En e,I párrafo 9, en lugar de <ifósi0 - 
ro»: «fósforo y sus compuestosiL

E l el párrafo 26, después de las palabras 
«piezas sueltas)), se añaden las palabras 
«así como sus accesorios^.

En el párrafo 38 so sustituye el p árra
fo por ia  palabra más general: «el 
plomo».

Contrabando condicional.
Adiciones:
La caseína.
Las vejigas, tripas, envolturas y pcllp- 

jos para salchichas.
Lo que se haco público para conoci

miento general y en adición ai anuncio 
de esta Sección inserto en la G a c e t a  d e  • 
M a d r id  do 27 do Octubre de 1915.

Madrid, 3 de Febrero de i9Í6.=E l Sub
secretario, E'Ugeijio Forraz.

M í^ ilS T E R iO  D E  L A  ü O B E R N A C íO a

€ s r r e o s  -.

Dispuesto por Real orden de este Mi
nisterio do 30 de Enero último que una 
vez en poder del Estado el solar si
tuado en la Haza baja de la Alcazaba, 
e n  Málaga, se abra ixor esta Dirección Ge
neral un concurso de proyectos de edifi
cio para la eléccion del que haya de cons
truirse, y cumplidas ya todas las forma
lidades relativas á la adquisición del ex
presado solar,, se convoca por el presente 
anuncio á los Arquitoctos esiiañoles para 
que los que lo deseen puedan presentar, 
á  los fines indicados, sus trabajos en el 
Registro de Correos de esta Dirección 
General durante el plazo do tros meses, 
á  QQAtar desde Ja fecha ea que aparezca 
e s t á  convocatoria e n  la G a c e t a  o s  M a - 
p n ib ,  é h i e i i d ió n d o s e  q u e  la presentación

de dichos trabajos se hará durante las 
horas do oficina, exceqito el último de ios 
días de admisión, en que ésta tendrá lu 
gar, hasta las diecisiete, á menos que fue
se festivo, en cuyo caso se habilitaría á 
tai efecto el siguiente laborable hasta la 
hora indicada, y que el concurso se su
jetará en todo lo "demás á lo prevenido 
en el pliego general de condiciones apro
bado por Real decreto de 20 de Abril 
de 1915, iiiserlo en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 25 del mismo mes y á las bases del 
program a que se inserta á continuación.

Madrid, 2 de Febrero de 1916.—El Di
rector general, Francos.

Bases del programa para el concurso de 
provectos de edificio desiinado al servicio 
de Correos y Telégrafos en Málaga.

1.̂
Se abre concurso entre los Arquitectos 

españoies para el estudio, redacción y 
presentación de anteproyectos para la 
construcción de un edificio con destino á 
los serví civos de Correos y Telégrafos en 
la ciudad de Málaga.

Dentro clel plazo de tres meses, conta
dos desde la fecha en que aparezca esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presentarán los anteproyectos por los 
concursantes en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos con toda la docu
mentación y detalles exigidos en el plie
go general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril último.

3.̂
El importe total del presupuesto que 

se formule no excederá de 362,250 pese
tas, comprendiendo en esta cifra la eje
cución material de las obras, los honora
rios del Arquitecto autor del proyecto y . 
Director de las mismas con arreglo á la 
tarifa vigente, el beneficio industrial del 
contratista, la reserva para imprevistos, 
el interés de los adelantos en dinero y 
Jos gastos de Administración.

El edificio se emplazará en el solar pro
piedad del Estado situado en el Haza baja 
de la Alcazaba, y cuya superficie, forma 
y deslinde se determinan en el plano co
rres poiidiení o que so halla á disposición 
dolos concursantes en el Megociado de 
Coiistrucciories de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos.

De dhdio solar se edificará la snperíl- 
cíe do .900 m etros cuadrados como maii- 
nmm, pudioiiuoso utilizar mayor super
ficie hasta el total del solar si, á Jmcio 
del autor del proyecto, fuese necesaria, 
pero con la condición indispensable do 
que el coste total no exceda de la canti
dad de 362.2 O p‘0 setas, quB es la calcula
da en la ley de Bases deM4 do Junio de 

M9Ó9 para las reformas do Correos y Te
légrafos y reproducida én el ROai decreto 

. do 1 4 -de Enero de 1915, aprobando ol 
pliego da coiididories para la adiuisición 
de solares ó edificios á •aprovechar ó de-, 
rribar.

'5.̂ '
Los anteproyectos primero y los pro

yectos después se adaptarán A las aliaea- 
ciones y rasantes aprobadas por el Avun- 
tamionto do Málaga, debiendo, tenerse 
presento además las Ordenanzas niuiücL- 
iiales de bi hmalidad:, á cuj'O efecto los 
cohcürsanles adquirirán de aquellas ofi
cinas municipaíes las noticias y antece
dentes necesarios.

6.̂
Para llevar á cabo la redacción del pro

yecto Y formación del presupuesto co- 
rrospondieiite, deberá tenerse en cuenta 
Jos precios vigentes en la localidad para 
Jas distintas unidades de obra que han 
de integrar la construcción.

En aquellas clases de obra de cuyms 
precios unitarios no se adquieran datos 
comp>letGS, deberán establecerlos ios au
tores de ios proj'ectos con arreglo á lo 
que su práctica les aconseje, debiendo 
acompañar en todo caso la descomposi
ción de precios unitarios, salvo de aque
llas instalaciones como las referentes á 
calefacción, ascensores, alumbrado, etcé
tera, etc., cuyos presupuestos han de es
tablecerse por partidas alzadas, expre
sándolos elementos componentes de cada 
una de estas obras complementarias.

7.^
El edificio constará del número de pi

sos ó plantas que el autor estime necesa- 
iJas para que quedo completado el p ro 
gram a de los servicios que se acompaña, 
distribuyendo las diferentes alturas en 
luces de la manera que so crea más acer
tada y conveniente, y observándose, den
tro del carácter piibiico que ha de tener 
el edificio, cuanto se dispone en la 5.^ do 
estas bases y en ios artículos 5.® y 6.  ̂ del 
pliego general de condiciones aprobado 
por Real decreto da 20 de Abril de 1915.

8.̂
En las distintas plantas ó pisos que se 

proyecten para ia edificación de que se 
trata, aeberán establecerse en la forma 
quedos autores estimen más conveniente 
los servicios que se expresan en ia base
9.% sin otras limitaciones que las si
guientes:

Planict de sótanos.
Según las condiciones de terreno y las 

especiales del clima, podrán o no dispo
nerse éstos y utilizarlos ó no para vivien
das ó estancias de personal. Desde luego, 
si se establecen, y disponiéndolos en bue
nas condiciones de impermeabilidad, luz 
y ventilación, se destinarán para locales 
de Archivo de Correos y de Telégrafos, 
depósitos para paquetes postales, de im- 
p>resos, almacenes de sacas, material eléc
trico para Telégrafos, como hilos, pilas, 
aisladores, etc., etc., sin preocuparse en 
alnia-cenar los postes, que se instalarán 
en locales independientes del edificio ob
jeto del proyecto.

Planta baja.
En esta planta, y en fácil comunicación 

con el público, so instalarán los servinos 
de Correos que tienen relación directa 
con el mismo y los de recepción y tasa 
de los telegramas, así corno los locales 
destinados á conferencias telefónicas y 
telegráficas para el servicio del público y 
de Rrensa, si esto es posible sin menos
cabo de las restantes oficinas.

PlaMas principal y sxiperiúres. ■
En,estas j)lantas se distribuirán las ofi

cinas adm inistrativas de ambos servicios 
con ios despaGiios de los respectivos Je 
fes, So tondrá en cuenta la independencia 
m utua de ambos Ramós , do la Adminis
tración y la  relación armónica entre las 

. oficinas de cada UDQ de ellos. ■
Las últimas piantas del edificio deben 

reservarse para habitacioíiés de los Jefes- 
y de un Portero ú Ordenanza do cada 
servicio, teni^mdo presente para la distri
bución general cuauto se previene en los 
articulóse.^;, 6.̂  ̂ del pliego general de 
condiciones de 20 de Abril de l9í5.
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Se r v ic io s  g e n e r a l e s  d e  c o r r e o s
Y T E L É G R A F O S  

Ingreso general
P o r t e r í a  d e l  e d if ic io .
Despacho do sellos de Correos y Telé

grafos.
Gran Hall para el púb’ico, al que deben 

tener fácil acceso, por medio de mostra
dores y ventanillas independientes y con 
la mayor diafanidad posible, los servicios 
de Córreos que tienen relación con el pú
blico y los de recepción y tasa de telegra
mas.

Locales para estancias de Ordenanzas 
y repartidores.

W, O. urinarios, lavabos en todos los 
pisos y en número suficiente, teniendo 
en óueñta que existen empleados de am
bos sexos.

Locales para cuartos de aseo del perso
nal de servicio/

Escalera principal y las de servicio que 
se estimen necesarias.

Ascensores y montacargas.
Guardarropas. .
Local para bicicletas.
Biblioteca de Correos y Telégrafos.

SERVICIOS DE CORREOS
Gran sala de dirección de la correspon

dencia (sala de batalla) en relación direc
ta, por un lado con los buzones, y por el 
otro con los coches; para el transporte 
entre la Administración y los ferroca
rriles.

Esta Sala, que requiere mucha ampli
tud y claridad, no necesita estar en con
tacto directo con el público, pero sí con 
la Cartería, Apartados y Lista.

Cartería; ha de ser también espaciosa 
y muy ventilada, y en relación directa 
con la Sala de dirección, con Apartados 
> Lista.

Lista
Apartados con casilleros sistema ame

ricano.
Estas dos últimas dependencias po

drán disponerse en el Hall central ó en 
otro departamento á que tenga acceso el 
público.
Despachos que han de comunicarse con el 

público por el Hall central.
a) Admisión de correspondencia cer

tificada (cartas y tarjetas postales).
b) Idem id. id. (impresos y otros ob- 

jetos).
c) Correspondencia asegurada: admi

sión y entrega de valores declarados y 
objetos asegurados.

d) Giro postal interior ó internacio
nal (imposiciones y pagos).

e) Caja de ahorros (imposiciones y 
reintegros).

f) Tarjetas de identidad.
g) Comisiones.
h) Servicios derivados del Giro.
i) Correspondencia urgente.
j) Reclamaciones en general.
Los despachos señalados con las letras 

f)i podrán refundirse en uno solo
bí el espacio de que se disponga así lo 
requiere.

Paquetes postales.
En comunicación con el público, con el 

local en que se efectúe la carga y descar
ga de los coches que enlazan con las eŝ  
taciones y con el almacén de postales si 
puede éste situarse en la planta del só
tano.

Oficina para la Sección de Aduanas.
Local para ambulantes.
Despacho para el Administrador Jefe 

de Correos, con antedespacho y cuarto de 
aseo.

Otro con los mismos servicios para el 
Inspector regional.

Despacho para los Inspectores, A djun
tos y Secretarios de lá Inspección.

Despacho para el segundo Jefe de la 
principal.

Despachó para el Secretario y oficina 
dé la Secretaría de la Administración.

Dependencias para los Negociados de 
Contabilidad, Habilitación y Material.

Oficina de Contabilidad y Caja del Giro 
postal.

Idem id. de la Caja postal de ahorros.
Archivo de la Administración.

SERVICIOS DE TELÉGRAFOS
Recepción y tasa de telegramas en el 

Hall,
Sala de aparatos con luces-amplias y 

directas y local próximo para taller de 
reparaciones y despacho del Jefe del ser
vicio. -

Esta sala puede situarse en plantas su
periores disponiendo cestiilos elevadores 
con los telegramas recibidos éñ  el Hall,

Despacho para el Jefe de línea.
Local para rosácea de distribución de 

cables cuya entrada al edificio se procu
rará  sea subterránea, y dependencia para 
él Jefe de reparaciones próxima al local 
anterior.

Despacho para el cierre y distribución 
de telegramas.

Local para Ordenanzas, heladores y 
Repartidores.

Locutorios para conferencias telegrá
ficas.

Idem  id. id. telefónicas.
Idem  id. id. telegráficas y telefónicas 

de la Prensa y sala para la misma.
Todas estas dependencias deben tener 

condiciones especiales do aislamiento y 
fácil acceso, tanto para el público como 
para los periodistas, con la debida inde
pendencia.

Sala de pruebas de aparatos.
Despacho para el Jefe del Centro, con 

antedespacho y cuarto de aseo.
Otro con los mismos servicios para el 

Jefe de la Sección.
Negociados de servicio interior y de 

reclamaciones, con despachos en cada 
uno para los Jefes respectivos.

Negociados de Material, Habilitación y 
Caja.

Archivo de Telégrafos.
Habitaciones de empleados.

Habitaciones para el Adm inistrador 
de Correos y Jefe de Telégrafos, con 10 
departamentos ó piezas como m ínim um  
para cada una de ellas.

Habitaciones para un Conserje de Co
rreos y otro de Telégrafos, con seis pie
zas como m ínim um  cada una desellas.

10
Para determ inar la am plitud de cada 

dependencia, los Arquitectos podrán pe
dir á los Jefes de Correos y Telégrafos 
en la localidad cuantos datos necesiten 
sobre el actual desarrollo de los servi
cios para calcular las necesidades proba
bles de éstos en el porvenir.

11
Se estudiará al propio tiempo que la 

construcción del edificio, e l mobiliario 
tipo que inherente á la edificación se re
quiere para el buen funcionamiento de 
ambos servicios y su instalación con 
arreglo á las modernas exigencias de los 
servicios postales y telegráficos, y asi
mismo se estudiará también el sistema 
de calefacción y ventilación que á juicio 
del autor Arquitecto se estime más con
veniente y adecuado.

Se tendrá en cuenta del mlBinó modo

la instalación del alumbrado eléctrico 
con perfectas condiciones do seguridad, 
la de timbres, telefonía privada ascenso
res y descensores, mesas giratorias, dis
tribución de agua, servicios genéralos de 
saneamiento, pararrayos, y en general 
cuanto puede y debo contribuir á la co
modidad y buen destino del edificio.

12
Para todo lo roferente á los antepro

yectos, sus condiciones, derechos de los 
autores y cuanto se relaciona con este 
concurso, regirán los preceptos conteni
dos en el título 1.  ̂ del pliego de condi
ciones aprobado por Real decreto de 20 
de Abril de 1915.

Madrid, 2 de Febrero de 1916é=El Di
rector general, Francos,

In s p e c c ié ía  € ieaieral.d le  ISanidiad 
ex terio r.

En cumplimiento de la Real orden do 
fecha de hoy, se convoca nuoyameiite á 
concurso-oposición para el cargo que 
proveerá el Ministerio de Estado, do In s
pector general de ios Servicios sanitarios 
civiles de nuestra zona de influencia en 
Marruecos y Director del Hosi)itál civil 
de Tetuán, con arreglo.á las condiciones 
que determinaba la Real orden de 16 de 
Noviembre próximo pasado, y con la va
riante que en la condición 3."’' do aquélla 
introduce la de esta fecha.

Los aspirantes á dicho cargo deberán 
presentar sus instancias, documentación 
correspondiente y toda aquella otra que 
consideren de conveniencia para el me
jor conoci miento por el Tribunal de sus 
méritos y condiciones, dentro del plazo 
de treinta días, á contar de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
en el Negociado de Personal de esta Ins
pección general, y horas do doce á dos 
de la tarde.

Al presentar dicha documentación abo
narán la cantidad de pesetas 50 en con
cepto de derechos de oposición, expidién
doseles el oportuno recibo.

Transcurrido el plazo señalado, se 
anunciará el día que debe constitairse el 
Tribunal para la clasificación, admisión 
y sorteo de los opositores y form ular al 
propio tiempo el Cuestionario de pre
guntas á que so refiere la disposición 3.® 
de la citada Real orden de 16 de Noviem
bre último, señalándose el día, hora y 
lugar en que deban comenzar los ejer
cicios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de Febrero do 1916.=EL In s
pector general, Manuel M. Salazar.

MiNlSTERiO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Oviedo, la Cá
tedra de Elementos de Derecho Natural, 
que ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme á lo dispuesto en él Real 
decreto de 80 de Abril do 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Sólo pueden optar á Ta traslación los 
Catedráticos numerarios de Universidad 
que estén desempeñando Cátedra igual á 
la vacante ó de indudable analogía, por 
tratarse de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y
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con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y  por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierto para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Enero de 1916*^E1 Sub
secretario, Rivas.

MINiSTERlO DE FOMENTO

a e  © B r a s  F i i «

SERVICIO CENTRAL MIDBÁULICO

limo. Sr.: Examinada la propuesta foi’- 
mulada por el Servicio Central Hidráuli
co para la distribución del crédito del 
capítulo 16, artículo 2.®, conceptos 1. ,̂2.  ̂
y 3.̂  del Presupuesto de Obligaciones de 
este Ministerio, correspondiente al servi
cio de estudios de obras hidráulicas,

S. M. el Rey (q. B. g ), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución, disponiendo á la vez que se 
ordene librar á las Divisiones los fondos 
correspondientes al primer trimestre»

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de la 
distribución. Dios guarde á V. S. muchos

años. Madrid, .28 de Enero de 1916.=El 
Director general, Zorita.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Distribución del crédito del capitulo 16̂  articulo 2.®, conceptos 1.̂  ̂2.® y 3,̂  del Presupuesto 
de obligaciones de este Ministerio^ correspondiente á Estudios,

División del Ebro......................................................
Idem del Pirineo oriental ............... ....... ...
Idem del Júear.......................................................
Idem del Segura......................................................
Idem del Sur de España....................... ..
Idem del Guadalquivir. ............................ ......
Idem del Guadiana.. ..........
Idem del Tajo.     ..................... .
Idem del Duero..  ................. .............. .......... .....
Idem del M iño. .............................................
Canal de Castilla.....................................................
Servicio central hidráulico.................. ......... .......
Jefatura del subsuelo y pavimento de Madrid... 
Remanentes para atenciones imprevistas .

T o t a l e s .............................. ................

C O N C E P T O S

1,®
J o r n a l e s .

Pesst&B.

2,*
Materiales.

Pesetas.

8.*
Indemniza-

oiones.

Pesetas.

6.000 1.600 12.000
2.000 500 4.000
6 000 3.000 12:000
3.900 3.000 8.000
4.900 1.500 9.000
5.800 3.000 9.000
3.800 1.600 8.000

16.000 7.000 16.600
9.200 7.180 30.000
9.000 3.600 14.000

24.800 9.100 35.000
9.260 23.000 21.400
7.320 1.615

42.020 14.305 46.000

150.000 80.000 225.000

Aprobada por Real orden de 28 de Enero de 1916,—El Director general, Zorita,

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Illvadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núiA 20.


